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PASTE OFICIAL.

1.’ SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D . G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el intendente de Sa
lamanca y el juez de primera instancia 
de Bracainonte, de los cuales resulta que 
D. Pablo Dieguez, en 12 de Marzo de 
1844, compró en público remate y como 
libre una casa sita en Peñaranda de Bra- 
camontc, que habia pertenecido á la igle
sia parroquial de aquella villa; que sa
bedor de que el ayuntamiento de la mis
ma suponía estar sujeta á la servidum
bre de que se tocasen desde ella las cam
panas de la parroquia por medio de una 
cuerda que descendía desde la torre, 
mando á la inquilina que la quitase, 
como lo verificó, impidiendo al depen
diente de la iglesia dar los toques cuan
do se presentó á hacerlo; que en su vista 
el ayuntamiento reclamó contra este he
cho ante el referido juez por medio de 
un interdicto restitutorio á que este dio 
lugar, por lo cual Dieguez, después de 
despedir á la inquilina y cerrar la casa, 
recurrió al intendente, habiendo resulta
do de aqui la competencia de que se tra
ta , promovida por esta autoridad:

Vista la disposición cuarta de la Real 
órden de 30 de Noviembre de 1839, se
gún la cual los expedientes sobre la su
basta y venta de los bienes nacionales 
son puramente gubernativos mientras 
que los compradores esten en plena y 
pacífica posesión, y terminada la subasta 
y venta con todas sus incidencias, no 
estando hasta entonces los compradores 
en el ejercicio del pleno dominio, ni en
trando los bienes en la clase de particu
lares, y no debiendo por consiguiente 
antes de esto admitir los jueces ordina
rios de primera instancia recursos ni de
mandas que se refieran ú dichos bienes, 
y á las obligaciones, servidumbres ó de
rechos á que puedan estar sujetos :

Vista la ley 46 , lit. 28 , partida 3.a, 
que para trasferir el dominio por título 
de venta declara insuficiente la entrega 
de la cosa vendida si no se paga el pre
cio, á no ser que la venta se haga á 
plazo, en cuyo caso la sola entrega de 
aquella basta para la dicha traslación:

Considerando, i.° Que según la ci
tada Real órden cesa el conocimiento gu
bernativo de los intendentes en estos ne
gocios cuando la venta se consuma, ó lo 
que en el efecto tanto vale cuando la 
cosa vendida pasa á la pertenencia del 
que la compró:

2.° Que este tránsito se verifica en 
las ventas á plazo, según la ley también 
citada de partida, luego que la cosa se 
entrega al comprador:

3.° Que es de esta clase la venta 
otorgada á D. Pablo Dieguez, y poseedor 
este de la casa vendida, como lo demues
tran los actos por él ejecutados como tal, 
disponiendo que quitase la cuerda de las 
campanas la inquilina, expulsando des
pués á esta y cerrando la puerta de la 
casa:

4.° Que por ello es visto que, aunque 
acaso tenga derecho el intendente de Sa
lamanca para conocer de este negocio 
como juez de Hacienda, lo cual no toca 
á S. M. decidir, carece de él como auto
ridad administrativa, siendo infundada 
por lo mismo esta competencia por él 
provocada en tal concepto;

Oído el Consejo Real, vengo én decla
rar incompetente á dicho intendente 
como autoridad administrativa.

Dado en Palacio á 17 de Noviembre 
de 4 847. = E s tá  rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius

3.a secció n .— ANUNCIOS.

T R IB U N A L D E COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por el mismo, se 
subastan de nuevo por seis dias de término, 
procedentes de una quiebra y para pago de 
sus acreedores, 3,400 pares de zapatos de mu
nición, tasados á 6 y 8 rs. par, y todos juntos 
en 28,200 r s . , en la escribanía del tribunal, 
plazuela de la Leña, nútn. 14, piso principal: 
se admitirán proposiciones de compra siem
pre que cubran las tres cuartas parles de eli
día tasación, y el género se pondrá de mani
fiesto á las personas que deseen hacerlas en 
el cuarto entresuelo de la casa núm. 9, calle 
le  Esparteros, debiendo celebrarse su remate 
d 3 de Diciembre próximo á la una de su 
arde.

Madrid 24 de Noviembre de '1847.--= José de 
Jelis Uuiz.

En virtud de lo acordado por el mismo, se 
sacan nuevamente á pública subasta, por seis 
lias de térm ino, todas las existencias de la 
iqciedad en quiebra , titulada la Union comer- 
¡ial, que consisten en lo siguiente:

Una gran partida de libros en blanco, ra— 
ados y sin rayar, obras de literatura y cien- 
ias, encuadernados aquellos y estas eu rama 
' á la holandesa, y diferentes resmas de papel 
le imprimir de varias clases y tamaños, todo 
o cu a l , desde la cantidad de 248,368 rs. en 
|ue por primera vez fue tasado, ha quedado 
■educido en virtud de retasa á la de 153,100 
eales por que ahora se subasta, y estará de 
manifiesto en la casa núm. 8 de la calle de 
os Reyes, los dias no festivos, desde las nue- 
rc á las doce de la mañana.

Una prensa hidráulica, de grandes dimen- 
iones, de hierro, con bomba doble, de bue- 
m construcción, muy fuerte, y hecha para re- 
istir una grande presión de 30,000 arrobas 
)or lo menos, proporcionada para fábrica de 
>apel, paños, aceite y otros usos: ha sido re -  
asada por el maquinista D. Guillermo Sanfort 
m la cantidad de 18,000 r s . , habiéndolo sido 
intes en la de 24,000, y estará de manifiesto 
¡n la fábrica de fundición y cerrajería de la 
:alle de San Gregorio, núm. 8.

Y últimamente, todos los útiles y efectos per-  
enecientes á una imprenta, corno son varias 
úndiciones de diferentes cuerpos en buen uso, 
■ajas, chivaleles, viñetas, orlas, letra de to
las clases, galerones, tablones, marmose- 
.es &c., cuyos efectos han sido retasados en 
18,386 rs . , en lugar de 23,976 rs. en que ante- 
■iermente fueron valuados, y se hallan de ma- 
aiíiesto, calle de los Reyes, casa núm. 8.

Y para el remate de todo se ha señalado el 
lia 6 de Diciembre próximo desde las doce en 
ulelanle en la sala destinada al efecto de las 
jue ocupa este tribunal, plazuela de la Leña, 
íúm. 14, piso principal, admitiéndose entre
unto en la escribanía del mismo cualesquiera 
aosturas que se hicieren al todo ó á cada una 
le las tres clases de artículos en que se han 
Jividido los que se subastan siempre que cu- 
oran las tres cuartas partes de su respectiva 
valuación.

Madrid 24 de Noviembre de 1847.=José de 
Jelis lluiz.

4.a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de pri
mera instancia de esta villa de Medina del 
Campo y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo por 
prim era, segunda y tercera vez , por el tér
mino de 30 d ia s , á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que ha dejado 
á su fallecimiento Dionisia de la Seca Vaca, 
vecina que fue de la villa deSerrada, de esle 
partido judicial, para que en dicho término se 
presenten en este juzgado por la escribanía del 
refrendalario á deducir sus acciones, pues de 
no hacerlo en el término que queda marcado 
les parará el perjuicio que haya lugar. Asi lo 
tengo mandado á instancia del promotor fiscal 
del juzgado por providencia de 9 del corriente.

Dado en Medina del Campo á 13 de No
viembre de 4 847.=Francisco Gutiérrez Pala
cios.— Por mandado de S. S., Norberto Delgado.

Para el remate de una casa, sita en esta 
corte y su calle de Silba, núm. 7 antiguo, 
32 moderno, manzana 447. que tiene de si

tio 2,7/6 3/ g píes cuadrados superficiales, y se 
halla tasada en 4 41,887 rs. vn., se ha señalado 
por providencia del Se. D. Manuel de Burgos 
y Bueno, juez de primera instancia de esta 
villa, relrendada del escribano de número de 
la misma D. Jacinto Gaona y Loeches, el dia 
29 del corriente á las doce de su mañana en 
la audiencia de S. S.,;sita en el piso bajo.de la 
territorial.

Madrid 49 de Noviembre do 4847.=Jacinío 
Gaona y Loeches.

D. Joaquín Ramón de Caracuel, juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Lucena y 
su partido &c.

Por el presente se citan y convocan á Don 
Antonio y D. Luis Rodríguez, como hijos y 
herederos de D. Antonio líociriguez, que fue 
de esta vecindad, y uno de los testigos de 
abono de cierta obligación que contrajo Don 
Justo Rodríguez Hurtado de Bruna, á respon
der de las resultas de la administración del 
almacén de tejidos ele paños de las fábricas 
de Guadalajara y Brihuega que tuvo a su 
cargo, y á todas las personas que se conside
ren con igual representación , para que en el 
término de 30 dias, contados desde el presen
te, comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito por sí ó por apoderado en for
ma á fin de citarlos para el aprecio y venta 
de los bienes embargados en el procedimien
to que se sigue sobre cobranza de las cantida
des en que el D. Justo resultó alcanzado por 
dicha administración;''apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar,  pues que por mi auto del dia de* ayer, 
dictado en diligencias que se actúan en este 
mi juzgado á virtud de exhorto del Sr. subde
legado de Rentas de la provincia de Granada, 
asi lo tengo mandado ante dicho infrascrito 
escribano.

Dado en la ciudad de Lucena á 43 de No
viembre de 1847.=Joaquin Ramón de Cara
cuel. =  Por mandado de dicho señor juez, 
Pedro de Blancas y Palma.

D. Juan Bolt y Tolosa, juez de primera ins
tancia de esta villa de Caravaca v su partido 
por S. M. &c.

Por el presente único edicto se hace saber 
que por parte de Doña Joaquina Navarro , ve
cina de esta villa, y de Sebastian López, de 
Mazarron, se ha presentado demanda en este 
juzgado y por la actuación del refrendata rio 
solicitando se llamen, citen y emplacen á los 
que se crean con derecho á ios bienes que 
componen el patronato fundado por Juan Tor
recilla Fernandez, y en su tiempo y caso se 
adjudiquen en la parte que legalmente corres
ponda á los citados demandantes como des
cendientes de dos de los llamados y parientes 
mas inmediatos del fundador, ú cuya deman
da y documentos que la comprueban he pro
veído hoy auto confiriendo traslado á los que 
se repulen con derecho á dichos bienes, para 
lo cual se les cite, llame y emplace por tér
mino de 30 dias por medio de edictos en esta 
villa, insertándose en la Gacela y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Y para que asi se cumpla y nadie pueda 
alegar ignorancia se forma el presente en Ca
rayaca á 4 1 de Noviembre de 4 8 4 7 .=  Juan 
Bolt.=Por mandado de su merced, Valentín 
Godines y Martínez.

D. Felipe Mateo Moreno, juez de primera ins
tancia de esta villa de Ahnazan y su partido 
en la provincia de Soria.

llago saber por el presente anuncio público 
general y ámplio á todas las autoridades civi
les y militares del reino, y. en nombre de 
S. M. les requiero y de la mia les suplico y 
ruego manden hacer preso donde quiera sea ha
bido á Pedro Maicás Benedicto, natural de la 
ciudad de Zaragoza, de las señas personales que 
se insertan á continuación, y le hagan con
ducir con toda seguridad, de manera que no 
pueda fugarse en el tránsito, á disposición de 
este tribunal para que sufra la pena que le 
ha sido impuesta y confirmada por la supe
rioridad en la causa que se le ha seguido en 
ausencia y rebeldía por presunto autor de la 
muerte violenta dada á su compañero Antonio 
Alvarez Prida la noche del 15 de Noviembre 
de 485*6, ó a cualquiera otra persona sospe
chosa que con sus señas personales se llame 
Antonio Alvarez Prida á la sombra de pasa
porte ó licencia absoluta de soldado cumplido 
del regimiento infantería de España, núme
ro 30. Y requiero y mando al citado Pedro 
Maicás se presente espontáneamente al tribu
nal á ser notificado del fallo de la superiori
dad, con la protesta de oiríe sus esculpaciones 
y defensas y administrarle justicia.

Dado en la villa de Almazan á 48 de No
viembre de 1847. =  Felipe Mateo Moreiio.= 
Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

Señas del Pedro Maicás.

Estatura cinco pies y diez líneas, edad 20 
años cuando (miró al servicio, que lo fue en

1834, pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, 
color* bueno , nariz regular ? barba lampiña, 
boca regular,

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez 
de primera instancia debdistrito de la izquier
da de esta ciudad de Córdoba &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
suceder en la mitad reservable de los bienes 
de las dos vinculaciones que fundaron D. Fer
nando del Castillo y D. Antonio Fernandez del 
Castillo; la primera por su testamento otorga
do en 24 de Julio de 1588 ante Rodrigo de 
Molina, escribano que fue del número de esta 
ciudad, en el cual llamó á s;i goce á Pedro 
del Castillo, Gaspar de Córdoba, Antonio de 
Córdoba del Castillo y Antonio del Castillo, 
sus hijos, nietos y sucesores legítimos y no le
gitimados, y en defecto de estas líneas al pa
riente mas cercano; y la segunda por testa
mento otorgado ante Francisco Perez, esoriba- 
no que fue de este número, con fecha 4 de Junio 
de 4 606, en el que llamó á la sucesión á los 
hijos, nietos y descendientes legítimos y no 
legitimados de Sebastian Roque del Castillo, 
su hijo, para que en el término de ocho meses 
que por segundo se les señala, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este juzgado y escri
banía por sí ó por medio de procurador auto
rizado en forma á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento que de-no hacerlo Ies parará 
perjuicio, previniéndose que el último po
seedor de los referidos vínculos lo fue D. José 
Acisclo’Mir Martínez, que falleció en 27 de Mayo 
del año próximo pasado, y que sus herederos fi
deicomisarios D. Francisco Milla y D. Rafael 
Sánchez y Austria han hecho información de 
testigos para justificar 110 se conocen parientes 
con derecho á suceder en la dicha mitad re
servable de los bienes de las citadas dos vin
culaciones, solicitando se convoquen por tér
mino de dos años, de ocho en ocho meses, á 
los que se consideren con derecho á la expli
cada sucesión; apercibidos de que si no com
parecen se declarará como dueños de dicha 
mitad de bienes á los indicados herederos fi
deicomisarios.

Y para que llegue á noticia de todos se 
anuncia por el presente, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de 5 del corriente 
mes ante el infrascrito.

Córdoba 9 de Noviembre de 4 847. =  José 
Genaro Gutiérrez de Caviedes. = P o r  manda
do de dicho señor, Rafael Fernandez de Ca-

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EX TR ANJERAS.

SUIZA.

B e r n a  4 5  d e  n o v i e m b r e .

(De la Presse.)

Ayer ha publicado el Directorio el documen
to siguiente:
_ «Soldados confederados: El Dios de los ejér

citos se ha decidido en favor de nuestra justa 
causa y del poder federal legítimo en un im
portante combate.

Mucho queda que hacer sin d u d a ; pero sea 
señal este buen principio del término fe
liz de nuestra empresa, y el ejemplo honroso 
que ha dado nuestro ejército en su decisión y 
en sus sacrificios, nuevo y eficaz motivo de per
severancia en nuestra unión y fidelidad para 
devolver á nuestra cara patria la tranquilidad, 
la paz y todos los dornas bienes de un Gobier
no regular. Dios bendiga nuestros esfuerzos.

Berna 4 4 de Noviembre de 4847.
 ̂ De órden del Directorio federal, el Secreta

rio de Estado de la Confederación, Schiess.»
La Dieta se ha reunido esta mañana, y des

pués de haber deliberado largamente , ha 
acordado enviar en el momento tres comisa
rios á Friburgo.

lié aqui el texto del acuerdo:
«La Dieta federal:
Después de haber tomado conocimiento de 

la capitulación concertada el 4 4 del corriente 
en Belfaux:

Atendiendo á que, según el articulo 6? de 
dicha capitulación, se deben someter á la de
cisión de la Dieta todas las dificultades que 
no sean de la incumbencia militar:

Ordena:
4? Que se nombren inmediatamente tres 

representantes federales que sin pérdida de 
tiempo pasen al cantón de Friburgo.

2? Que el cantón de Friburgo queda ocu
pado provisionalmente por el número de tro
pas que se conceptúe necesario, entendiéndo
se al efecto los representantes con el general 
:ie ellas.

3? Que los represenlaníos den euenln cuan-

/O antes á la Dieta de los medios que en su 
sentir sean conducentes á asegurar la paz in -  
;erior de la Confederación y del cantón de 
friburgo, quedando no obstante autorizados á 
ornar por sí cuantas medidas estimen conve
lientes para conseguir tal objeto en el caso 
le que la necesidad lo demande.

4? Quedará á disposición de los represen
tantes la guarnición del cantón de Friburgo.

El Directorio federal comunicará inmediata- 
nente el presente acuerdo á los represéntan
os federales y al general en gefe ael ejército 
mizo.»

Los representantes nombrados por la Diela, 
jue son MM. Stockmar, consejero de Estado 
le Berna; Reiner, consejero de Estado de So- 
eura, y Grivas, gobernador de Payerna, han 
calido esta mañana para Friburgo.

Esta tarde ha pasado por la ciudad una 
aorcion de batallones del ejército federal, pro
cedentes de Friburgo, camino de la frontera 
le Lucerna. Atacarán á Lucerna el primer 
:lia 50,000 hombres, y al propio tiempo se 
dirigirá la división ltilliet á Valais. La de L u- 
coini atajará el paso de las tropas de Uri, y 
ana parte de la división Burckhardt continua
rá ocupando á Friburgo.

Hoy ha vuelto el estado mayor del ejército 
federal de Friburgo.

Díccse que se ha reunido el Gran Consejo 
de Yalaispara deliberar si debe ó no seguir el 
ejemplo de Friburgo.

También se dice que las tropas de Uri, te
merosas de que entre el ejército federal en el 
cantón, han salido de Lucerna para ir á de
fender sus propios hogares, y que las zuriche- 
sas han ocupado el cantón de Zug.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  4 6 d e  n o v i e m b r e .

( Del Standard.)
Se ha celebrado hace poco un meeting en 

Elphin presidido por lord Lorton. Los prin
cipales propietarios del pais, sin distinción de 
creencia, de religión y de opiniones políticas, 
han adoptado en dicho meeting varias resolu
ciones siguientes:

4.° Hemos visto con horror y aun con dis
gusto el espíritu sanguinario que hace años se 
lia manifestado en diferentes partes de Irlan-

1 Y Bue desde hace algunos dias ha impre
so una mancha indeleble por el asesinato bru
tal , barbaro y cobarde del mayor Mahon, pro
pietario residente, celoso por el bienestar de 
sus colonos, y que dispensaba, para mejorar 
su suerte , sumas considerables.

2.° Deseamos convencer al Gobierno de la 
Fteina la absoluta necesidad de conferir al lord 
iUgar-teniente de irlanda poderes suficientes 
para poder S. E. proclamar en estado de sitio 
ios distritos en donde se han cometido actos 
tan feroces. Es evidente que la ley ordinaria 
leí pais no es bastante para triunfar de la 
conspiración organizada hace tiempo, y que 
previene constantemente la posibilidad de des
cubrir y de entregar á la justicia los viles, 
malvados, culpables de crímenes mas atroces 
jue ninguno de los que jamas se hayan co
metido en los países mas salvajes derm undo.

3? Se rogará á S. E. lord lugar-teniente 
le Irlanda se sirva elevar esta súplica al Go
bierno de Londres, asegurándole que por par
le de la magistratura nada se omitirá para 
descubrir á los culpables en esta ocasión fatal.

4? El presidente del meeting vizconde Lor- 
Lon entregará al lord lugar-teniente de Irlan
da copia de estas resoluciones, y suplicará á 
3. E. adopte inmediatamente las" medidas ne
cesarias para que cese el estado de insubor
dinación en que se halla el pais y la poca se
guridad que en él reina.

Lord Lorton escribió al primer secretario 
leí lord-lugar teniente, remitiéndole copia de 
as resoluciones adoptadas por el meeting de 
Mphin. Al afirmar que dichas resoluciones han 
údo aprobadas por unanimidad, añade: «Pa- 
*a conocimiento particular del lord lugar-te- 
liente debo decir que jamas desde hace 47 
iños ha reinado en el pais tan mal espíritu 
?omo ahora, lo cual me consta por experien
cia. »

lié aqui la respuesta dada á la comunicación:
«Milord , tengo el honor de participaros que 

uibiendo sometido al lord lugar-teniente las 
‘esoluciones adoptadas en el meeting de los ma- 
;islrados de Elphin, S. E. ha participado de 
os mismos sentimientos expresados por todos 
mantos asistieron á dicho meeting con motivo 
leí vil y bárbaro asesinato cometido en la 
persona del mayor Mahon. S. E. sabe que pue- 
le tener la mas completa confianza en los es- 
uerzos que harán los magistrados para descu
brir á los autores de crimen tan espantoso.

Por su parte S. E. empleará todos los me
óos que la ley pone á su disposición para ga- 
antizar la vida, la propiedad, la protección 
le los hombres pacíficos y bien dispuestos, y 
ara imponer el castigo á los perturbadores 
e la paz pública. El lord lugar-teniente co- 
íunicará sin la menor tardanza al Gobierno de 
1 Reina las resoluciones que le han sido di- 
igidas =  Firmado.=\Y. M. Somervill. , *>



NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 20 de Aonembre.

El Exeino. Sr. Capiían general do Navarra 
participa ol 15 del corriente al de este ejérci
to y principado que, acosados constantemente 
por las tropas de S. M. los facciosos que pe
netraron por aquella frontera, se vieron p re 
cisados á refugiarse al vecino reino, por cu
ya policía fueron internados. (Fom.)

Cádiz 20 de Noviembre,
En celebridad de los dias de nuestra augus

ta Reina, la plaza hizo ayer los saludos de or
denanza.

El Sr. intendente, como autoridad mas an 
tigua en la provincia, recibió corte en su casa- 
habitacion, sita ea la Aduana. Concurrieron 
al acto el Sr. Jefe polí t ico, el Sr. a lca lde , el 
Excmo. ayuntamiento, los individuos’del con
sejo provincial, los Sres. cónsules extranjeros, 
jefes y oficiales de los cuerpos de la guarnición 
y las demás corporaciones civiles, militares y 
eclesiásticas.

Concluida la corle,  las dos bandas de m ú
sica que habfajn. tocado duran te  olla se tras
ladaron á la plaza de San Antonio, donde si
guieron haciéndolo hasta las tres de la tarde.

Los edificios públicos, los cuarteles y mu
chas casas particulares se hallaban anoche ilu
minados. A om,)

Los Sres. jefes y oficiales del regimiento in
fantería de la Al huera , deseando celebrar el 
d i a d e l a  R eina , tuvieron ayer una comida 
en la fonda de Europa. Reinó en ella la m a
yor cordialidad y armonía. Hubo brindis en
tusiastas á S. AL, á la disciplina y á la unión 
deí. ejército, {id,}

CORTESCONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a , d e l  Sr. M o x .

Sesión del dia 24 de Noviembre de 1817.
Se abre á las dos.
Se lee y aprueba el acta de la sesión an 

terior.;
Se concede licencia por dos meses al señor 

D. Francisco de Paula Lilio.
Se lee y queda só b re la  mesa el dictamen 

de la comisión de actas proponiendo la apro
bación de las del distrito de Motril. provincia 
de Granada, y admisión por el mismo del se
ñor Perez del Pulgar.

Se da cuenta del dictamen de la mayoría 
de la comisión de casos de reelección , la cual 
propone que debe declararse sujeto ó ella 
al Sr. D. Jaime Ortega por haber sido ascen
dido ai empleo de mariscal de campo.

Hay un voto particular á este dictamen, fir
mado por el Sr. Olózaga, el cual, aunque está 
conforme en la esencia con la mayoría de la 
comisión , opina que no debe tratarse de este 
particular hasta que el Sr. Ortega , que como 
Diputado puede venir á estos bancos, pueda 
ser oido respecto dé su ascenso.

Hay otro voto particular, firmado por el se
ñor Manso , proponiendo que se suspenda él 
fallo del-Congreso sobre ei particular de que 
se traía-; hasta que se resuelva sobre la soli
citud que el Sr. Ortega tiene presentada al 
Congreso sobre si siendo Diputado ha podido 
ó no hacérsele salir do esta corte por el Go
bierno.

Tanto el dictamen de la comisión como los 
votos, particulares quedan sobre la mesa.

Igualmente queda sobre la mesa el dictamen 
dé la misma comisión, que propone se declare 
sujeto á reelección al Sr. D. Fernando Coto- nev por haber sido nombrado capitán gene
ral de las islas Baleares.

También queda sobre la mesa el dictamen en que se prepone  que no quede sujeto á ree 
lección ei Sr. Vázquez Qucipo; pues aunque 
ha sido nombrado subsecretario de la Gober
nación, lo lia sido solo en comisión sin a u 
mento de sueldo y sin otro carácter que el 
que  tiene por su antiguo destino, y con ia 
circunstancia de no haber de desempeñar di
cha subsecretaría sino el tiempo en que como 
Diputado haya de permanecer en osla corle.

Ju ran  y tornan asiento los Sres. Víceos, No
cedal (D. José;, Pastor , Nocedal (ü. Cándido) 
y Gal vez.

El Sr, SAGASTI: Pido la palabra para a n u n 
ciar una interpelación al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: A s.u tiempo se la 
concederé á Y. S., Sr. Diputado.

El Sr. marques de ALBA1DA; Pido la p a 
labra para anunciar otra interpelación.

(Entra en el salón y ocupa su banco el señor 
Ministro de la Gobernación.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Sagasli, tiene V, S. 
la palabra.

El Sr. SAGASTI: Señores,  la interpelación 
que voy á anunciar abraza dos punios. Es el 
primero sobre ia prisión injusta y  arbitraria  
que hace i 1 dias esta sufriendo el editor res
ponsable del Clamor público por un delito su
puesto, como lo probaré después, sin que ha
yan sido bastantes para que se le saque del ca
labozo en que es ló metido, ni las fianzas car
celeras., ni las certificaciones de los médicos, 
en que so ha acreditado el mal estado de s i 
salud, y todo, señores, por haberse denuncia
do como calumnioso un artículo del citado pe
riódico.

El segundo punto os el hecho que ha dado 
margen á esa arb itrariedad, faltando á todo lo 
que disponen las leyes comunes, pues que so
lo se trata , señores, de un  artículo de cuyo 
contenido se ha ocupado todo el mundo , por
que versa solo sobre un contrato celebrado en 
el tiempo del ministerio del Sr. Mazarredo pa
ra la venta de una casa que pertenecía al se- 
ñov general  Narvaez, y que se trataba do com
p ra r  para el cuerpo de artillería.

El Sr. S A R ÍO  RIES , Ministro de la Gober
nación : Señores, el Gobierno tendría macho 
gusto en contestar' á la interpelación deí señor 
Sagasli ; paro el primer hecho que ha citado 
S. S. es de la competencia da los tribunales. 
El Gobierno , para  con testar , tiene que ente
rarse del estado en que se halla este negocio 
en los tribunales, y no es omisión del Gobier
no eí no contestar en este momento. No debe
I

por lo tanto extrañarse que no venga tampoco 1 
preparado para ello.

En cuanto al segundo hecho, yo estoy muy 
enterado de cuanto ha sucedido sobre el par
ticular, y el Sr. Sagasli podría estarlo también 
si lo hubiera tenido por conveniente; pero no 
hay peor sordo que el que no quiere oir. Mas 
tratándose, señores, de un hecho en que ju e 
ga el nombre del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, no debe contestarse hasta tanto 
que se halle presente el mismo Sr. Presidente 
del Consejo, y pueda decir lo que le ocurra 
sobre el particular.

El Sr. PRESIDENTE: Es decir que el señor 
Ministro aplaza los dos puntos de la interpe
lación.

El Sr. SARTORHJS, Ministro de la Gober
nación: Sí, señor, Sr. Presidente: el Gobierno 
aplaza los dos puntos.

El Sr. ORENSE:. Hace tres años, señores, 
que propusimos que nuestras harinas de Cas
tilla no pagasen ningún derecho en la Haba
na , y en la última sesión á que concurrí en 
la pasada legislatura me contestó el entonces 
Ministro de Hacienda, que se esperaba de un 
correo á otro la resolución ; pero desde enton
ces no se han recibido los informes, y ya ve 
el Congreso que una cuestión como esta que 
hace tres años......

El Sr. PRESIDENTE: Cuando se halle p re
sente el Sr. Ministro d e  Hacienda puede V. S. 
decir cuanto tenga por conveniente.

A petición del Sr. Cortina se lee el art. 197 
del reglamento.

El Sr. ORENSE: Hubiera querido extender
me algo m a s ; pero seré lacónico. Quisiera que 
cualquiera de los Sres. Ministros que se hallan 
presentes me dijeran si se podrá contestar á 
esta interpelación dentro de 10, 12 ó 15 dias, 
pues aun cuando deseara fuese lo mas breve 
posible, sin embargo no tengo inconveniente 
en aplazarla. No quiero sorprender al Gobier
no: quiero dejarle en completa l ibertad ;  por 
fin, repito, que si cualquiera de los dos señores 
Ministros presentes señalara el término en que 
el de Hacienda pudiese contestar....

El Sr. PRESIDENTE: El anuncio de la in 
terpelación es para que se rebaje el derecho 
de las harinas de Castilla en la Habana. Que
da anunciada . y se pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

O r DEM D E L  DIA .

Discusión del proyecto de contestación al discur
so de la corona.

Se lee dicho proyecto, y durante su lectura 
entran en el salón los Sres. Ministros de la 
Guerra, Gracia y Justicia, Hacienda y Es
tado.

Se leen cuatro enmiendas al proyecto de 
contestación y una adición que pasan á la co
misión.

El Sr. PRESIDENTE : Se van á leer los ar
tículos del reglamento que tratan de las en
miendas que se presenten al proyecto de con
testación al discurso de la corona. (Se leyeron.)

Conforme á lo prevenido en el reglamento, 
la mesa entiende que las enmiendas que mas 
se separan son las que van á leerse.

Se lee una al párrafo o? de los Sres. S án
chez Silva, Bedoya, Mochadas y otros.

Asimismo otra al párrafo 9.°vde los señores 
Lujan, Gaseo, Chacón, Sagasli, Crespo, Cor
dero, v García (D. Román).

El Sr. marques do ALFAIDA: Pido la pa
labra.

El Sr. PRESIDENTE: ¿P ara  qué es la pala
bra , Sr. Orense?

El Sr. marques de ALBA1DA: Para opo
nerme al juicio que ha formado la mesa res
pecto á la enmienda que se separa mas del 
dictamen. Yo apelo ai Congreso para que de
cida, como en efecto es v e rdad ,  que la e n 
mienda que yo he tenido el honor de presen
tar se separa mucho mas que la del Sr. Sán
chez Silva.

El Si*. Sánchez Silva pide la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: El reglamento previe

ne que se principiará la discusión por las dos 
enmiendas que se separen mas del proyecto: 
precisamente he consultado á la mesa y á los 
individuos de la comisión de contestación al 
discurso de la corona; y habiendo examinado 
las enmiendas y el discurso, han convenido to
dos en que las que se acaban de leer son las 
que mas se separan.

El Presidente , autorizado por el reglamento 
para dirigir las discusiones, está en el caso de 
tomar la iniciativa (El Sr. marques de Albai- 
da pide la palabra.) El Congreso conocerá que 
si se ha de abrir una discusión en que hablen 
tres señores en pro y tres en contra sobre 
cada enmienda para decidir cuál se separa 
mas del p royecto , la discusión vendría á ser 
interminable. Sin embargo, el Congreso es á rb i
tro para decidir.

Ei Sr. marques de ATRAIDA: ¿En qué tri
bunal del mundo se condena sin oir?

El Sr. PRESIDENTE: La decisión de este 
asunto está tomada de acuerdo con la mesa.

El Sr. marques de ATRAIDA: Protesto con
tra ese acuerdo.

Ei Sr. PRESIDENTE: Orden. Y. S. puede 
presen lar una proposición según lo pre viene 
el reglamento , pues es el modo mas fácil de 
salir de este conflicto.

El Sr. marques de ALFAIDA: Yo he pre
sentado rni enmienda porque deseo decir to
do cuanto convenga á los intereses del pais.

El Sr. LUJAN: Yo no he pedido la palabra 
para  lomar parle en esta cuestión, sino para 
hablar  sobre la primera enmienda.

Eí Sr. MEND1ZARAL: Ruego id Sr. Presiden
te se sirva m andar leer el art. 78 de la Cons
titución , porque con este conocimiento podrá 
el Congreso decidir cual será la enmienda que 
se debe discutir.

Se Ice dicho artículo, que dice: «La deuda  
pública está bajo la salvaguardia do la na
ción.))

So vuelve á leer la enmienda, y abierta discusión, dice
El Sr. duque de VALENCIA, Presidente 

del Consejo de Ministros: Señores, antes que 
la discusión torne un giro contrario á los pro
pósitos del Gobierno, creo da mi deber hacer 
presente al Congreso la marcha que so propo
ne seguir el Gabinete, y cuáles son los sand-  
míenlos de que se hallan animados los Minis
tros que tenemos el honor de componerle.

Bien se. señores, y saben lodos mis dignos 
com pañeros , eí poco ínteres con que suelen 
oirse los programas que so hacen en este sitio: 
no lo desconozco; p evo el Gobierno, que aspi
ra á la gloria de remitir en hechos sus pala
bras. procurará convertir en una verdad p rác
tica lo que hasta ahora se fia co n s id e ra d o  co~

mo una fórmula de deferencia mas bien que 
como el firme propósito de realizar una teoría.

Dispuestos estamos los individuos que com
ponemos el actual Gabinete á realizar el sis
tema que voy á expresar, abrigando la ínti
ma convicción de que asi servimos á los inte
reses de la patria , dando fuerza y vigor al 
trono, dando fuerza y vigor á las institu
ciones.

El Gobierno, señores, se propone seguir 
una marcha de estricta legalidad: este es el 
deseo sincero del Gobierno; esto es lo que se 
propone llevar á cabo con todas las fuerzas 
que están á sus alcances, procurando extin
guir el recuerdo de nuestras disensiones con 
la justicia rectamente ad m in is t rad a ,. sin dis
tinción de clases ni colores políticos. Esta es 
la base de nuestra ebra, que no podrá menos 
de ser la mas adecuada y la mas digna cual 
conviene á corazones españoles.

Si traemos á la memoria nuestra historia 
contemporánea para explicarnos las causas de 
las oscilaciones que el sistema representativo 
ha tenido entre nosotros, encontraremos corno 
única la do nuestras pasiones y discordias in 
testinas.

No negaré yo los brillantes periodos y las 
importantísimas leyes que en los últimos años 
hemos debido á nuestras Cortes; no: yo soy el 
primero que lo he reconocido; pero, señores, 
¿cuál no seria hoy dia la felicidad de nuestra 
nación, si en vez de las acusaciones y recr i
minaciones de partido, se hubieran ocupado 
las Cortes de nuestra prosperidad y ventura? 
¿Cuánto no hubiéramos adelantado si en olías 
no hubieran dominado las pasiones?

Los enemigos del sistema representativo no 
hablarían, señores, si nuestras disensiones, de 
que yo eí primero he sido cómplice, no nos 
hubiesen puesto en lucha con nuestras cos
tum bres y con nuestros intereses, disensiones 
que han dado lugar á que la España haya 
sido como el ejemplar de los escarmientos con 
que aíligc la Providencia á los que se separan 
del camino recio por donde debieran marchar 
en el cumplimiento de sus deberes. Los ene
migos de la libertad nos han fulminado mil 
calumnias, y nosotros que hemos defendido 
una santa causa hemos sido recientemente com
batidos por esta causa digna de defenderse, y 
en vez de admirarnos han creído muchos que 
lo hacíamos por causas menos dignas, y otros 
han hecho creer á los pueblos quo nuestras dis
cordias eran los frutos de decantadas teorías 
imposibles de realizase porque según ellos ten
dremos á la España llorando en vano por un 
objeto que nadie defiende, una felicidad que 
no se busca, y una ventura que nadie trata de 
proporc ionar , viéndose defraudada en sus de
seos no obstante la mucha sangre de sus hijos 
derram ada abundantemente. Sí; oslo se ha 
de evitar : el bien público exige que se pro
curo la reconciliación y el olvido de lo pasa
d o , porque tales son. señores, los razona
mientos que forman los enemigos de la liber
tad , razonamientos deduc idos , no de nues
tros principios, sino de nuestros excesos, ex
cesos que debemos condenar y lamentar para 
que nuestras obras no nos desacrediten.

Pues bien, señores, purificar el Gobierno 
representativo de los excesos que le desvirtúan 
es el primero y principal objeto del Gobier
no , y para eso es menester volver la vista á 
lo pasado para conocer y evitar el cúmulo de 
recriminaciones estériles y el cúmulo de nues
tros errores. Pongamos, señores , la mano en 
nuestro corazón, y digamos de buena fe el f ru 
to que hemos sacado de las escisiones de los 
partidos, de los odios y de las discordias, y 
tendremos que convenir en que no hemos ob
tenido otro resultado que el alejamiento y la 
pérdida de muchos españoles beneméritos, ei 
descrédito, y el que gentes extrañas hayan po
dido creer que los hombres afiliados a uno 
ú otro partido podían ser otra cosa que espa
ñoles amantes de su pais, activos y pundono
rosos; resultado bien triste por cierto si se 
compara con las esperanzas de los pueblos y 
con el patriotismo de todos los Sres. Senado
res y Dlputodos que se sientan y se han sen
tado en los escaños de los cuerpos colegisla
dores.

Pues b ien, señores, el Gobierno de S. M. 
está convencido de que no se podrá fundar 
un Gobierno tal como la nación lo necesita si 
las discusiones de los cuerpos colegisladores 
no salen del estrecho límite á que han estado 
reducidas; y convencido de que el olvido de 
lo pasado es uno de los primeros objetos que 
se deben conseguir, está decidido á llevarlo á 
cabo. Ancho y profundo campo teníamos pa
ra poder conseguir alguna vez nuestros deseos: 
d iscutamos, señores, sobre el verdadero modo 
de hacer la felicidad de nuestra patria , pro
ceder que tanta gloria y satisfacción pueden 
dejar a los Sres. Senadores y Diputados que 
se sientan en los escaños de los cuerpos cole
gí si a dores.

Mientras que un cambio de un partido pro
duzca una mudanza en la organización del 
E s tad o , no se conseguirá el objeto de  todos 
nuestros desvelos, porque ni esto conduce á la 
felicidad de la nación, ni dejará satisfechas 
las esperanzas de los pueblos; pero el dia que 
los hombres de un partido político abandonen 
las riendas del gobierno sin mas consideración 
que la del ínteres público para entregarlas á 
ios do opiniones encontradas , y que estos pue
dan gobernar sin exigentes condiciones, ese 
dia se habrá  recogido el fruto de tantos afanes 
y de tanta sangre derramada.

No se c r e a , seño res , que el G ob ie rno , al 
expresarse de este modo, lleva otra idea que 
no sea la del ínteres público ; yo lo juro , se
ñores: por muchas veces he arrostrado los p e 
ligros para conseguir el fin á que debemos aspi
rar; y por eso, señores, he comprendido cuál 
era el objeto que se debía cumplir,  el cual no 
es el bien del Gobierno, sino ei de los princi
pios que lodos sustentamos.

Si el Gobierno opina de la manera que he 
tenido el honor de manifestar en su nombro 
al Congreso es porque asi lo cree conveniente, 
y se halla animado de estos deseos. El Gobier
no que ha sabido defender los intereses de la 
sociedad española, y que ha tenido la constan
cia y energía necesarias para combatir los 
desórdenes  cuando estos han estado en su apo
geo, no seria ahora mas débil que cuando se 
veía neciamente combatido; y si no tratara de 
cumplirlo y rindiera un homenaje debido á 
los principios del gobierno representativo, no 
se expresarla de esta manera.

El Gobierno que se ha propuesto defender 
el trono, la Reina y las instituciones velará 
incesantemente sobre tan sagrados objetos: allí 
donde el peligro se muestre , allí estara desdo 
luego, y combatirá con todas sus fuerzas á los 
que fuera de este sitio quieran combatirlo,

usando de todos los recursos que tenga á su 
disposición. El Gobierno está resuelto á em 
plear todos los medios que esten á su alcance 
para hacer que quede triunfante el trono, la 
Reina y la libertad de la patria.

El Sr. ESGOSURA: Señores, al tener por 
vez primera el honor de dirigir la palabra al 
Congreso, no puedo menos de encontrar m u 
chas dificultades , porque á Ja natural que se 
ocurre á todo el que principia una carrera y 
á lo embarazoso de mi posición , se añade la 
idea que surge inmediatamente de las pala
bras dignas , graves y mesuradas que acaba 
de pronunciar el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. Las he escuchado, señores ,  con 
una religiosa atención, y no han podido me
nos de penetrar  en mi corazón. El Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros ha proclamado 
en alta y solemne voz los principios de tole
rancia y absoluta legalidad que he profesado 
toda mi vida, y que mientras he tenido el ho
nor de ser consejero de la corona he procura
do poner en práctica.

La enmienda quo he tenido el honor de p re 
sentar al Congreso, y que la comisión ha con
ceptuado como la que mas se aparta del pro
yecto que se ha presentado, tiene dos obje
tos: primero hacer desaparecer un párrafo de 
amarga censura contra un Gabinete que ya 
cesó de gobernar al pais. El hecho en sí es 
nuevo y peregrino en los fastos parlam enta
rios, porque los votos de censura tienen un 
objeto, que es el de dar á conocer á la coro
na que sus consejeros responsables no están 
de acuerdo con los deseos del pais. Un voto 
de censura puede tener lugar cuando el Con
greso de los Diputados, en una cuestión de 
Gabinete, niega su apoyo á los consejeros de 
la corona , manifestando asi que no son dignos 
de la confianza que les dispensa S. M ., y que 
así lo cree el pais, y entonces cumple á 6. M., 
si lo tiene por conveniente, separarlos y nom
brar  otros que esten en armonía con los sen 
timientos de la nación .

Este es el objeto de un voto de censura; pe
ro cuando se formula contra un Gobierno que 
ha dejado de existir hace mes y medio , ó es 
completamente inú t i l , ó es otra cosa que yo 
me abstengo de decir con el objeto de en
trar  desde ahora en la senda que ha dicho 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros: p a 
ra  esto yo rnc tomaría la libertad, si el señor 
Presidente me lo permite, de p reguntar  ai Go
bierno si está ó no está conforme con ei voto 
de censura que la comisión formula en el p á r 
rafo 8? contra el Ministerio que ha dejado de 
serlo.

El Congreso comprenderá que yo necesito 
saberlo para proceder del modo que convenga 
á lo que el decoro y la justicia exigen.

El Sr. duque do VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: El Gobierno es en te ra -  
monte extraño al proyecto presentado por la 
comisión del Congreso , y por consiguiente no 
puede dar su opinión sobre ello. El Sr. Dipu
tado sabe que el Gobierno no tiene obligación 
de asistir á las sesiones de la comisión.

El Sr. ESGOSURA: Señores, es triste cosa 
que en el pais en que vivimos, cada vez que 
se pronuncian las palabras de reconciliación 
y tolerancia sean inmediatamente desmentidas. 
Siento decirlo, señores, y siento decirlo, por
que siempre he profesado estimación al señor 
Presidente del Consejo de Ministros, á quien 
en política hago y trato de hacer una oposi
ción tranca, vigorosa y violenta, porque' la 
violencia es una condición inseparable de mi 
carácter.

Yo veo una contradicción tan pa lpable ,  tan 
ev idente ,  tan notoria, tan clara entre las pa
labras que acaba do pronunciar el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros al formular su 
program a, y las que ha dicho al contestarme, 
que no acierto y creo que no podría nadie 
acertar á combinarlas.

El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Si el Sr. Escosura y el 
Sr. Presidente me permite diré dos palabras.

El Sr. ESGOSURA: Con mucho gusto oiré á 
V. S.

Ei Sr. PRESIDENTE: Puede Y. S. decir lo 
que le parezca.

El Sr. duque do VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Si el Gobierno se pusie
ra del lado del Sr. Escosura estaría en contra 
de la comisión; si el Gobierno aceptase el 
párrafo del proyecto estaría en contra del se 
ñor Escosura. De esta manera no lograría el 
objeto que se propone, no trabajaría en favor 
de la reconciliación por que tanto anhela. Otro 
camino es el que se propone seguir. (Bien, 
bien , en la derecha,)

Ei Sr. ESCOSURA: Acepto ía explicación 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
conste que el Gobierno es neutral. Si el Go
bierno deja á los dos Ministros que le han 
precedido luchar con la comisión , yo voy á 
defenderme como pueda , voy á defender
me separando completamente la causa del 
Gobierno de la causa de la comisión. Si ia 
comisión representa á ia mayoría del Congre
so que quiere dar un voto de censura ai mi
nisterio anterior, y el actual Gabinete no accede 
á este voto de censura ,  claro es que no opinan 
d é l a  misma m anera ,  y debe constar por lo 
tanto al pais, ante ía Europa entera que la 
mayoría y el Gobierno no están de acuerdo.
( Muestras de aprobación en la izquierda.)

Señores, dos partos contiene el párrafo de 
la comisión que motiva la enmienda. La p ri
mera tiene por objeto hacer un elogio del Go
bierno que hoy dirige los destinos de la na
ción. Dice asi:

«Al elevar. Señora, en esta ocasión solemne 
el Congreso de los Diputados á los pies del 
trono de V. M. la reverente expresión de sus 
votos y de sus sentimientos, no puede menos 
de congratularse con V. M. y con la nación en 
tera por el venturoso sesgo que desde el a d 
venimiento del actual Gabinete ha comenzado 
á tomar la gestión de los negocies públicos.))

Señores, podría discutirse sobre este párra-  
fo, y yo creo que se discutirá, pero eso toca á 
otros. El ataque no es para mí en estos mo
mentos: el hombre que tiene enfrente de si á 
un gran partido compacto que trata de censu
rarle y condenar le , ei hombre que tiene con
tra  sí al partido moderado, y á su espalda al 
partido progresista descansando sobre las ar
m as, que se encuentra pues solo, aislado, no 
puede comprometer su causa complicando su 
defensa con un ataque.

El párrafo continúa en estos términos: «Mer
ced á la alta previsión y maternal solicitud 
de \  . M.. se han podido ahijar á tiempo los 
males que arrastraba consigo aquella funesta 
política que tendía á erigir en sistema la con
culcación de todo., los principios.))

Dos son ios Ministerios comprendidos en

esta censura. El uno, el del Sr. Pacheco ti6n 
un defensor hábil, entendido y elocuente el 
Sr. Benavidcs: S. S. sabrá dejar en el lu’r?ar 
que le corresponde á mi digno y ausente ami
go el Sr. Pacheco. Hablaré pues solamente del 
Gabinete presidido por el Sr. Goyena, en el 
cual tuve el honor de ser Ministro de la Go
bernación de la Península.

En esta discusión la defensa y el ataque son 
difíciles, porque no se pueden decir ciertas 
cosas, y hay que dejar mucho á la penetra
ción del Congreso , guardando silencio sobre 
puntos del mayor Ínteres. No quiero por cot^ 
siguiente tocar al origen de nuestro Ministe
rio : baste saber que hubo un dia en que no 
creyendo el Gabinete Pacheco que en los téN 
minos en que estaba organizado no podia con
tinuar dirigiendo los destinos de la nación 
fuimos llamados por la Reina, y se nos invitó 
á que formáramos parte de un nuevo Gabina 
te. Después de haber consultado cada uno con 
su conciencia y con sus fuerzas, aceptó el 
encargo.

Yo manifesté que mis fuerzas eran muyes- 
casas; pero que mi deseo ele labrar la felici
dad. del pais y servir á mi Reina no podían 
ser mayores. Ño desconocía yo los riesgos qne 
iba á correr aceptando aquel ministerio; pero 
crei de mi deber  arrostrarlos todos.

Hace muchos años que germinan en mi co
razón y bullen en mi cabeza las ideas que tan 
digna y elocuentemente hemos oido pronun
ciar a l S r ,  Presidente del Consejo de Minis
tros : hace mucho tiempo que profeso la doc
trina, que tengo la convicción profunda, ínti
ma de que ninguno de los dos partidos en 
que se divide ci bando liberal, con sus ban
deras antiguas , con sus rencores, coa sus 
odios, con "sus tradiciones, con sus preocupa- 
c ionos , puede hacer la felicidad dei pais. 
creído siempre que en uno y otro bando hay 
hombres de c ien c ia , de talento, de saber y 
de valor que debieran  desentenderse dé. las 
tradiciones y de la historia de lo pasado, que 
debieran agruparse en un centro, y que de es
tos dos partidos formasen otro tercer partido 
que con el nombre de nacional ú otro cual
quiera pudiera gobernar el pais.

Tal fue el pensamiento con que yo entré en 
el Ministerio presidido por el Sr. Goyena. Si 
se desenvolvió pronto este pensamiento se 
comprende solo con ver que fuimos nombra
dos el dia 12 de Se tiem bre , y ei 2 se publicó 
el decreto de amnistía, que no fue dado ni en 
odio ni en favor de ningún partido político, 
sino porque se creyó que convenía al bien del 
pais. Aque! dia se abrieron las puertas á 10 ó 
12,000 españoles, y se inauguró una era de re
conciliación y tolerancia.

l labia .  señores, una cuestión grave, graví
s im a, una cuestión pendiente desde el año 
de i 84-3. El duque  de la Victoria, D. Baldo- 
mero Esparte ro ,  se* hallaba emigrado., y era 
justo también que no se le prohibiese por mas 
tiempo volver á su patria . En este asunto no 
puede tratárseme de parcial , porque sabido es 
que cuando era Regente del Reino el Sr. Don 
Baldomcro Esparte ro ,  duque  de la Victoria y 
do Morelia. tomé contra él las armas, y entré 
en Madrid con las tropas que a mutilaba el 
general Serrano. La cuesliou e ra .  repito, que 
el duque de la Victoria estaba emigrad, e\ 
duque de la Victoria había ejercido ía respu- 
cia del Reino, y como Regente dei Reino era 
sagrado é inviolable: solo sus 3íinis£ros esta
ban sujetos á responsabilidad. Sin embargo, la 
solución ora muy difícil, porque el Ministerio, 
compuesto de hombres que pertenecían á las 
illas del partido moderado, ó de una fracción 
mas ó menos avanzada de él, no podían con
denar el alzamiento de 18 3, por el cual hubo 
do emigrar D. Baldomcro Espartero. Pues bien: 
esa cuestión se resolvió proponiendo á la Reb 
na un decreto, que S. M. se dignó rubricar, 
en el que se nombraba Sonador del Reino al 
Sr. du qu e  de la Victoria.

Después de los 33 dias en que hemos sido 
Ministros de la corona no hemos tenido oca
sión de vejar á ningún ciudadano español. Si 
hay un solo español si hay un solo ciudadano 
que haya sufrido lo mas mínimo, que haya 
vertido una lágrima por los acuerdos de aquel 
Ministerio, yo me doy por condenado. Hasta 
las sentencias judiciales sobre los crímenes or
dinarios que so pronunciaron en los días que 
fuimos Ministros fueron indultadas por S. M. 
No quisimos que nadie padeciese duran te 
nuestra administración, procurando hacer com
patible la clemencia y la benignidad de la 
Reina con la buena administración de justicia.

Guando entrarnos en ei Ministerio y fueron 
conocidos nuestros principios, consignados ea 
el decreto de am n is t ía , fuimos recibidos en ei 
pais con notables mareadas muestras de ad
hesión. De todas partes se dirigieron á ía Reina 
exposiciones manifestándola la buena acogida 
que merecíamos , y estas exposiciones fueroá 
espontaneas. Nosotros las guardamos sin que
rer darlas publicidad, porque no tratábamos 
de hacernos populares por este medio; pero las 
consideramos como una prueba de que miesf 
tras intenciones, de que nuestra conducta me
recía la aprobación de los pueblos.

La confianza de la corona la hemos tenido 
hasta el último momento en que hemos sitio 
Ministros, listo debe creerse , en primer lugar 
porque es exacto, y en segundo porque profe
so la doctrina de que el Ministro que couímúa 
siéndolo un solo minuto después de apercibir
se por el semblante de la Reina que le mira 
con rep u g n an c ia , no cumple con su deber, y 
falla á la mas sagrada obligación del hombre. 
Hemos tenido la confianza de !a corona, y he
mos gobernado el pais conforme creíamos que 
mas podia convenir á sus intereses.

Es verdad  que dictamos un decreto que po
día considerarse como arbitrario é ilegal. Mo 
refiero á la resolución que adoptamos de pror 
h ibir que la im prenta periódica hablase de b 
llamada cuestión de palacio: mil veces que 
fuera Ministro daría aquella Real orden si» 
repara r  en la responsabilidad que por ello hu
biera de contraer, porque no concebía que pu
diera gobernarse sin poner coto á ios debates 
que sobre este punto so suscitaban diaria
mente.

Señores, el arreglo de la administración he
cho por mí no es ilegal. En mi concepto es 
una teoría constante que el poder ejecutivo 
puede delegar sus facultades de la manera que 
crea mas conveniente para que las leyes se 
cumplan , y hay una acción en el Gobierno 
para poder distribuir como lo juzgue necesa
rio esas mismas facultades. Apoyado en eMa 
teoría, pasé á hacer la reforma do ía admi
nistración civil.  ̂ .

Mi objeto, señores, era dar al poder c í '^  
de España la preferencia que debe tenei so 
Uve los demas poderes. En mi opmton los de-



rochos do los c iu d a d a n o s  no están  su f ic ie n te 
m en te  ga ra n t ido s  m ie n tra s  no sea e x c lu s iv o  
el poder c iv il.  Si al a p l ica r  esta teoría  e n ten 
dí bien ó mal el cam in o  no p o d ré  d e c ir lo ;  p e 
ro s iem p re  que se m e diga q u e  com etí un e r 
r o r ,  me cal laré  ó p r o c u r a r é  e n m e n d a r m e  p a 
ra otra vez.  [liisas.)

Q u ed an  otras i le g a l id a d e s ,  q u e  son las r e 
form as hech a s  en la H acien da.  A n te  todo debo 
d e c la r a r  q u e  so y  e n te r a m e n te  e x tra ñ o  á la 
Hacienda ; p e r o  si de  esas re fo rm a s  resulta  
un cargo c o n tra  el Ministro q u e  las introdujo,  
y p or  ese c a r g o  p u e d e  ser c o n d e n a d o  , quiero  
ser c o n d e n a d o  con é l ;  ju n to s  se gu ire m o s la 
su e rte  q u e  nos toque. S u  s is tem a , señores, 
segú n  yo  lo c o m p r e n d í ,  tenia  p or  objeto la 
d e s a m o r t iz a c ió n  c iv i l  y  e c l e s i á s t i c a , y te n d ía  
á s a c a r  á la H a cie n d a  del cao s en  qu e  se ha lla .  
E n  esta s u p o s ic ió n ,  y  te n ie n d o  yo  entera  c o n 
fianza de  D. José S a la m a n c a  , f irmé la re fo r 
ma y  la f irm aron los d e m a s  Ministros.

Y o  no sé c u á les  fu e ro n  las razones d e  m is  
c o m p a ñ e r o s  al d a r  este p a s o :  y o  tu v e  u na, y  
era  la im p o sib i l id a d  en  q u e  nos v e ia m o s  de  
i n tro d u cir  re fo rm a  a lg u n a  por los m e d io s  le
g a le s ,  p ues la m a y o r í a  d e  este  C on greso  no nos 
era  f a v o r a b l e ; y  si h u b ié r a m o s  c o n s u l ta d o  
las u rn as e le c to ra le s  an tes  de  in tro d u c ir la s ,  
tal v e z  no h u b ie r a  l legado este  caso. E n  esta 
s i tu a c i ó n ,  y  re c o n o c ie n d o  la n e c e s i d a d  im p e 
riosa  q u e  tenía  el p a ís  de  una r e fo rm a  p ro n ta  
la i n t r o d u c i m o s  p o r  un m e d io  i legal;  p e ro  
o fre c ie n d o  lo q u e  h u b i é r a m o s  c u m p l i d o ,  de 
p e d ir  un bilí de  i n d e m n i d a d  al P a r la m e n to ,  
p u e s  e s t á b a m o s  resuelto s  á c o n v o c a r  las  C o r 
tes d e  '1847 .

E s ta s  son las i l e g a l i d a d e s : si  las  C orte s  
q u i e r e n  c o n d e n a r m e  q u e  lo hagan .  Mas n u n c a  
p o d r é  c r e e r  q u e  u n  P a r la m e n to  q u e  tan  p r ó 
digo se  h a  m o stra d o  e n  p e r d o n a r  i le ga l id a d e s ,  
sea  r ig u ro s o  é i n f le x ib le  con  uno sola.

S e ñ o r e s ,  en el c a lo r  d e  la im p r o v is a c ió n  he  
p o d id o  d e c i r  p a la b r a s  d u r a s ,  q u e  siento se  m e 
h a y a n  e s c a p a d o ;  m a s  com o este  es un  c o m 
b a te  s o b r e  lo p a s a d o ,  en  c o n tra d ic c ió n  con el 
e je m p lo  q u e  nos ha d a d o  el Sr.  P r e s id e n te  
de l  'C onsejo d e  M i n i s t r o s , en c o n tra d ic c ió n  
t a m b i é n  con  la p ro p o s ic ió n  p r e s e n ta d a  p o r  el 
S r .  T e j a d a ,  d e b e r  m ió  es d e c i r  q u e  en  b u e n a  
m o ra l  no h a y  m a s  q u e  u n a  j u s t ic ia  con stan te ,  
i n m u ta b le  v  e te rn a ,  p o r q u e  p r o c e d e  de  D ios ,  y  
es u n a  m is m a  t a m b i é n  en lo c i v i l  com o en lo 
p o l í t ic o :  esta  ju s t i c i a  c on siste  en  d a r  á c a d a  
u n o  lo q u e  le c o r r e s p o n d e :  y o , s e ñ o r e s ,  no he  
p is a d o  las a u la s  d e  la j u r i s p r u d e n c i a ;  p e ro  en 
m is  t ie m p o s  h a b ía  u n a  m o r a l  s e v e r a  p a r a  to
d o s,  y  la ju s t ic ia  era  igu al ,  tanto p a r a  el g e n e 
ral,  com o p a ra  el so ld a d o :  re c o n o zc o  sin  e m 
b a rg o  q u e  un G o b ie r n o  t ie n e  q u e  fa l ta r  m u 
c h a s  v e c e s  á esta r e g l a ;  re c o n o zc o  q u e  t ie n e  
q u e  se r  s e v e r o  en  c ier tos  c a s o s ;  p e ro  no a b 
s o lv e r é  á n in g ú n  G o b ie r n o  s o b r e  este  pu nto  
sino c u a n d o  v e a  q u e  de  faltar á ella p e l ig ra s e  
el trono ó el E s ta d o ,  y  e x ig i r ía  la r e s p o n s a b i 
l id a d  al G o b ie r n o  q u e  no lo h ic ie se  a s i ,  p u es  
se r ia  e s t a b l e c e r  un p r e c e d e n t e  fu n e s to :  si esto 
es a s i ,  ¿ s e r á  j u s t o ,  se r á  lógico  y  c o n v e n ie n te  
se r  g e n e r o s o s  con u n o s  y  e n s a ñ a r s e  con  los 
q u e  a c a b a n  de  sa l ir  del p o d e r ,  y q u e  h a b r á n  
p o d id o  c o m e te r  actos m a s  ó m e n o s  i lega les ,  
m a s  ó m e n o s  a c e r t a d o s ;  p e ro  q u e  no obstante ,  
no han v u l n e r a d o  las i n s t i t u c i o n e s , ni h a n  a l 
te r a d o  la paz de  las f a m i l i a s ?  Los d e cre tos ,  
c u y a  p u b l ic a c ió n  so a n a t e m a t i z a ,  y  c u y a  r e 
alizac ión  era  i m p o s i b l e ,  110 m e r e c ía n  u n a  tan 
s e v e r a  c e n s u r a  por p a rte  de  la c o m is ió n ,  á no 
ser  q u e  se  q u ie r a  q u e  h a y a  u n a  j u s t ic ia  p a r a  
u n o s  V otra p a ra  o t r o s ,  á no sor  q u e  se d ig a ,  
y  esto el Sr .  T e j a d a  d e b o  s a b e r lo  m e jo r  q u e  
y o ,  sinm i c ju s , caique.

S e ñ o r e s  , p a r e c ía  b a s t a n te  h a b e r  c o n sig n a d o  
ese voto  d e  c e n s u r a  , e x t e m p o r á n e a  en  m i  c o n 
c e p t o , en el p r o y e c t o  d e  c o n te s t a c ió n ;  p e ro  no 
ha  b a stad o  e sto:  se ha  u sa d o  d e  la p a la b r a  i n 
m o r a l id a d  , y  sin d u d a  no se han p esa do  su f i
c ie n te m e n te  s u s  c o n s e c u e n c ia s :  y o ,  q u e .h e  p a 
sado los años de  m i j u v e n t u d  en  ios c u e r p o s  
d e  g u a r d ia  y  en los c a m p o s  d e  b a t a l l a ,  sabia  
rnuy b ie n  la  re s p u e sta  q u e  d e b ía  d a r s e  t r a 
tá n d ose  d e  p e rs o n a s  q u e  l le v a n  la e s p a d a  al 
l a d o ;  p e ro  a q u i  era  m u y  d i fe r e n t e :  h e  ten ido 
q u e  e s p e r a r  esta ocasió n  p a ra  r e c h a z a r ,  com o 
lo hago esa e x p r e s ió n  q u e  se  ha q u e r id o  l a n 
z a r  so b r e  n u e s t r a  frente .  ¿ D e  q u é  g é n e r o  , á 
q u é  e s p e c i e  p e r t e n e c e  esa i n m o r a l id a d  q u e  110 
se d e te r m in a  ni se se ñ a la  ? E n  b u e n a  j u r i s p r u -  ¡ 
d e n c ia  , p a ra  la n za r  esa e x p r e s i ó n  te r r i b l e  era  
n e c e s a r io  d e s ig n a r  en  q u é  consistía  ; era  n e 
c esar io  p r e s e n t a r ,  p or  d e c ir lo  a s i ,  el c u e rp o  
del d e l i t o ,  y  no u sa r  de  u na  e s p e c ie  d e  a c u 
sación  g e n e r a l  q u e  n ad a  d ic e  : p o r q u e  p r e s u 
m im o s  q u e  ha  h a b id o  actos de  in m o ra l id a d ,  
com o d ic e n  los s e ñ o r e s  de  la c o m i s i ó n , es 
a d e m a s  de  v a g o  i n j u s t i f i c a b l e ; ¿ y  con  q u é  
d e r e c h o  se p r e s u m e  esto ? ¿ Y  es d ig n o  de  
h o m b r e s  q u e  no ju s t i f ic a n  esta p r e s u n c ió n  el 
d e c ir  q u e  p u d o  h a b e r  i n m o r a l id a d ?  ¿ E s  ju s to  
c a u s a r  un m a l  tan g r a v e  sin  m a s  q u e  p o r  la 
sim p le  p r e s u n c i ó n ?  ¿ E s  ju s to  d a r  á la p re n sa  
una a c u s a c ió n  d e  esta  n a t u r a le z a ,  c i r c u l a r  en 
el p a í s ,  h a c e r  q u e  tra s p a s e  los P i r i n e o s ,  s a lv e  
los m a r e s  y  q u e  r e c o r r a  de l  uno al otro polo 
esa p a l a b r a  i n m o r a l i d a d  la n z a d a  con tra  n o s 
o t r o s ?

V e i n t e  año s  ha  q u e  el D ip u ta d o  qu e  t ie n e  el 
h o n o r  de  h a b l a r  al C o n g res o  s i r v e  á su pais;  
20 años h á  q u e  salió  de  u n a  fam ilia  h o n ra d a  
y  d e c e n te  , con  u n a  e d u c a c ió n  r e g u l a r ,  una  
espada ai la do  y  u n  c o ra zó n  e n t e r o ;  y  al c a 
bo de esos 20 a ñ o s ,  s i r v i e n d o  en las  filas, y a  
á un p a rt id o ,  y a  á o tro ,  ora  p r o s c r i t o ,  ora en 
el p od e r ,  s i e m p r e  fue h o n r a d o ,  s i e m p r e  p o 
bre .  S erá  p u es u n a  p r e s u n c ió n  in ic u a  , y  lo 
digo sin a te n u ar  la p a l a b r a ,  el. c r e e r  q u é  de 
mi p a r te  ha h a b id o  i n m o r a l i d a d :  y o  a ce p to  
sin e m b a rg o  esa e x p r e s ió n  ; y o  e n tre g o  m i p e r 
sona p ú b lica  y p r i v a d a ,  m is  n eg oc ios  y  todo 
cua nto  m e c o n c ie r n e  ai e x á m e n  p ú b l ic o  ; y o  
r e le v o  de l  se c re to  y  h a sta  de l  j u r a m e n t o ,  y  
qu ie ro  q u e  se m e  d ig a :  ¿ d ó n d e  se ocu lta n  los 
tesoros, fruto  de  esa  in m o r a l i d a d  tan d e c a n t a 
d a ?  S e ñ o r e s ,  si h a y  a lgún h o m b r e  q u e  diga 
q u e  ha  p od id o  s o b o r n a r m e  v  c o r r o m p e r m e ,  
si h a y  a lguno q u e  p u e d a  a s e g u r a r  q u e  en 
cuanto á h o n ra  ha p o d id o  d o b le g a r m e  ó h a 
c erm e  i n c l in a r  la c ab eza  , re c h a zo  esa a c u s a 
ción. T ie m p o s  h a  h a b id o  y  ta m b ié n  personas 
q u e  m a s  de  u n a  v e z  m e h a n  b u sc a d o  h a l lá n 
dose en  el p o d e r :  el  d u q u e  de  la V ic to r ia  y  e 
de  V a le n c ia  m e h i c ie r o n  p ro p o s ic io n e s  q u e  ye 
no a c e p té :  al lado clcl n o m b r e  de  P a tr ic io  Es- 
e osura  no p u ed e  f ig u r a r  j a m a s  esa te rr ib le  p a 
la b r a  i n m o r a l i d a d ,  y  no lo c o n se n t iré  m ien tra :  
m is  b razos p u e d a n  m e n e a r s e  y  m i co ra zó n  la 
ta en  el p ech o.

V e n d r á n ,  se ñ o r e s ,  los d o c u m e n to s  p edido s  
y  es tal la fe q u e  tengo en la h o n ra d e z  del se 
ñor S a l a m a n c a ? qu e  acepto d e s d e  l u e g o ,  conr

para m í ,  c u a lq u ie r a  r e s p o n s a b i l i d a d  q u e  á 
i  i oh o se ñ or  se q u ie r a  e x ig ir .

C re o  h a b e r  d e m o stra d o  q u e  el voto de c e n 
sura con q u e  so q u ie r e  h u m i l l a r  al ú lt im o Mi
nisterio es e x t e m p o r á n e o  y d e b e  s u p r im irs e .  
Pero h a y  m a s :  ese voto de  c e n su ra  a lcanza  al 
f a b i n c t e  a c t u a l ,  p u e s  q u e  h a n  form ad o p a rte  
le  él dos de  los M inistros q u e  c o m p u s ie ro n  el 
in te r io r  , y  q u e  fueron, n o m b r a d o s  por el s e -  
áor d u q u e  de  V a le n c ia :  d e b o  d e c l a r a r  ta m b ién  
j u e  las r e s o lu c io n e s  a d o p ta d a s  p o r  el M in isle
ño a n t e r io r  lo fu e ro n  todas p o r  u n a n i m i d a d ,  
y p o r  co n s ig u ie n te  o b t u v i e r o n  el voto de  esos 
Jos Si ’ es. M in istros :  d e b o  d e c ir  ta m b ié n  q u e  
:*on ellos m e u n e n  la zo s  m u y  e s t r e c h o s ,  y ta n -  
:o, q u e  se dec ía  de  n u e stro  M inisterio  q u e  m a s  
oien era  un  M in isterio  de  a m ig o s  q u e  un Mi
nisterio político. R a r o  y  e x t r a ñ o  p a r e c e r á  q u e  
sobro estos se ñ o r es  h a y a n  re c a íd o  las ho n ra s ,  
y s o b r e  nosotros la c u l p a b i l i d a d  : si ellos h a n  
m e re c id o  se r  c o n s id e r a d o s  y  a t e n d i d o s , no 
veo la razó n  p o r  q u é  c o n tr a  nosotros  se h a  de  
m s a ñ a r  la co m is ió n  , á no §er q u e  se q u ie r a  
■jue h a y a  u na  ju s t ic ia  p a r a  u n o s  y  otra  p a r a  
3tros:  esto no lo creo  ni p u e d o  c r e e r lo  de  la 
u sti f icacion  d e l  C o n g r e s o :  e l lo s  h a n  sido n u e s 

tros c o m p a ñ e r o s  : e llos , s i  n osotros  som os c u l -  
oables ,  lo son t a m b i é n  : 110 sé lo q u e  p e n s a r á n  
m e rc a  d e  esto : no es m i  á n i m o ,  c on  este  a r 
g u m e n to ,  a u m e n ta r  dos i n d i v i d u o s  e n  el b a n -
30 d e  los a c u s a d o s :  son c a b al le ro s . ,  y  s a b r á n  
¡o q u e  les toca h a c e r  en el dia  de  la  a c u s a 
r o n  : p o r  mi p a r t e , ora m e  h a í le  con los i n ó 
r e n l e s ,  ora  con los c u l p a b l e s ,  m i p a rt id o  está 
tom ado.

La  e n m i e n d a  q u e  he  p r e s e n t a d o  al p r o y e c -  
,0 d e  c o n te sta c ió n  es un  v o to  d e  g r a c ia s  p a r a
31 ú lt im o M in i s t e r i o ; y , s e ñ o r e s  , no es u n  voto  
Je g r a c ia s  p a r a  los M in is tr o s ;  es u n  h o m e n a je  
Je b id o  á n u e s t r a  R e i n a , en c u y o  c o ra z ó n  no 
se a b r ig a n  otros s e n t im ie n to s  q u e  los de  g e 
n e r o s id a d  y  de  t e r n u r a , p u e s  ella  se a n t ic ip ó  
i n u e stro s  d e s e o s ;  y  p r e c is o  es d e c ir lo :  á los 
Ministros no nos c u p o  otra  h o n r a  q u e  la d e  f ir 
mar el d e c re to  de  a m n ist ía  : e l  p e n s a m ie n to  fu e  
Je S .  M.

He m o le sta d o  d e m a s i a d o  al C o n g r e s o :  q u i 
siera y  d e b o  e s p e r a r  q u e  d e s a p a r e z c a  d e l  p r o 
yecto esa c e n s u r a  in ju s ta  d i r i g i d a ' a l  ú l t im o  
M inisterio;  p u e s  si b ie n  se  l ia  d ic h o  q u e  solo 
3S u n a  p r e v e n c i ó n  el e x f í m e n  d e  su s  actos,  no 
lo j u z g o  j u s t o ;  y  c u i d a d o ,  señ ores , ,  q u e  yo  no 
temo esa  c e n s u r a ;  yo  q u f e r o  y  d e s eo  q u e  la 
ic u s a c io n  se l l e v e  á c a b o  , p o r q u e  d e  este  m o 
mo d e m o s t r a r é  e n  los d e b a t e s  m i  in o c e n c ia .

Y o ,  s e ñ o r e s ,  q u ie r o  q u e  se  m e  j u z g u e  , no 
qu ie ro  q u e  se  m e i n c u l p e ;  q u ie r o  q u e  se  m e 
lleve á los t r i b u n a l e s , p o r q u e  tanto los i n d i
v id u o s  d e  este c om o d e l  otro c u e r p o  c o le g is la -  
Jor , al m ism o t ie m p o  q u e  son a q u i  h o m b r e s  
políticos y  v ie n e n  á c o n s i g n a r  su o p i n i ó n ,  e s 
tos m is m o s  v is te n  la toga en  la  m a g is t r a tu r a .  
Y o  q u ie r o  j u e c e s ,  no q u ie r o  e n e m ig o s :  á los 
e n e m ig o s  los bato  e n  el c a m p o  con  las a rm a s;  
á los j u e c e s  en  los t r i b u n a l e s  les  contesto  con 
las p r u e b a s  d e  m i h o n r a d e z ,  d e  m i  le a l t a d  y 
Je mi c o n c ie n c ia .

C onfio  p u e s  en  q u e  c o n fo r m á n d o s e  la  c o m i
sión con las  e x p r e s i o n e s  n o ta b le s  q u e  h a  p r o 
n u n c ia d o  el S r .  d u q u e  d e  V a l e n c i a ,  a c e p t a r á  
la e n m i e n d a  q u e  h e  te n id o  la  h o n ra  d e  p r e 
se n ta r  , h a c ie n d o  asi q u e  d e s a p a r e z c a n  a n t i 
guas d i s c o r d i a s ,  y  p u e d a  e s t a b l e c é r s e l a  r e c o n 
c i l iac ión  d e  todos los e s p a ñ o le s ,  s e g ú n  ha m a 
nifestado el S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  de  Mi
nistros.

Y  f in a lm e n te  q u i e r o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  a c e p t a n 
do mi e n m i e n d a  se t r i b u t e  un  h o m e n a j e  de  
respeto  á la  R e in a  p o r  el g r a n d io s o  y  so le m n e  
acto de  la a m n i s t í a ;  q u e  este  h o m e n a j e  se r i n 
d ie se  á S. M. p o r  to do el C o n g r e s o , p o r q u e  la 
a m n ist ía  a fe cta  á los b a n c o s  d e  la i z q u i e r d a  lo 
m is m o  q u e  á l o s . d e  la d e r e c h a .

El Sr .  Z A R A G O Z A :  P id o  q u e  se  lea el a r t í 
cu lo  110  d e l  re g la m e n to .

L e íd o  q u e  fue , d i jo
E l  S r .  Z A R A G O Z A :  E n  v i r t u d  de  este  a r t í 

culo , q u e  p e r m it e  h a b l a r  á ios D ip u t a d o s  á 
n o m b r e  y  en  d e fe n s a  d e  u n  a u s e n te  , p id o  la 
p a la b ra .

E l  S r .  P R E S I D E N T E :  E l  r e g la m e n to  dice  
q u e  p o d r á  h a b la r s e  en  d e fen sa  d e  un a u s e n te  
c u a n d o  la c u e s t i ó n . d o  q u e  se trate  sea  r e la t i 
v a  al a u sen te  : no e n c o n tr á n d o n o s  en este  c a 
s o ,  no p u e d o  c o n c e d e r  á V .  S. la p a la b ra .  

V arias v o ce s: Q u e  h a b l e ,  q u e  h a ble .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  S í r v a s e  V .  S . , S r .  S e 

c r e t a r i o ,  p r e g u n t a r  si h a  de  h a b l a r  el S r .  Z a 
ragoza.

H e ch a  la p r e g u n ta  , el C o n g r e s o  a c u e r d a  a f ir 
m a t i v a m e n t e .

E l  S r.  Z A R A G O Z A :  V o y ,  s e ñ o r e s ,  á hacer 
u n a  d e c la r a c ió n  en  n o m b r e  d e l  S r .  R os dt 
O lan o q u e  se halla  ausen te . '  Y o  d e b o  d e c l a r a r  
au to r iza d o  por su  a n u e n c i a ,  y  e n  n o m b r e  s u 
y o ,  q u e  el g e n e r a l  R os d e  O la n o  a c e p ta  lodí 
la r e s p o n s a b i l i d a d  m o r a l  y  le ga l  q u e  puedt 
p e s a r  s o b r e  él p or  to do s su s  a cto s  c o m o  M inis 
tro con  el S r .  E s c o s u r a ,  y d e b o  a ñ a d i r  q u e  sí 
g loría  d e  h a b e r  ten ido el h o n o r  d e  p erte n ece ]  
á a q u e l  M inisterio.

T a l  v e z  p u d i e r a  d e c i r  lo m is m o  d e l  Sr .  C ó r 
d o b a ;  p e ro  h a b ie n d o  sido h o n r a d o  este  g e n e 
ral  c o n  el c arg o  de  S e n a d o r ,  oc a sió n  tendr;  
en  el alto c u e r p o  d e  d a r  c u e n t a  d e  su  c o n d u c  
ta v  r e s p o n d e r  á los c arg o s  q u e  p u e d a n  h a 
c é r se le .

E l  Sr .  E S C O S U R A : A c a s o  en el ca lo r  d e  I  
im p r o v is a c ió n  h a y a  p o d id o  d e c i r  a lgu n a  frasi 
por  la  q u e  p u e d a  h a b e r s e  d a d o  p o r  ofendid,
a lg u n a  p e r s o n a  ( V arias v o ces : N o ,  no.)  Sii
e m b a r g o  , c reo  h a b e r  m e d id o  m is  p a l a b r a s , 
d e b o  d e c l a r a r  q u e  no h e  a l u d i d o  en  m i  dis 
c u rs o  al Sr.  Ros de  O la n o  ni á n i n g u n a  otr 
p e r s o n a :  ú n ic a m e n te  h e  m a n ife s t a d o  q u e ,  ha 
h ie n d o  e n t r a d o  dos i n d i v i d u o s  en  el M inisteri  
q u e  s u c e d ió  al q u e  y o  p e r t e n e c í a ,  les  c a b i  
u n a  p a rte  de  r e s p o n s a b i l id a d ,  asi en  el q u  
p re s id ió  el Sr .  G a r c í a  G o v e n a ,  c om o en  el qu 
p r e s id e  h o y  e l  S r .  d u q u e  de  V a le n c ia .

E l  Sr.  Z A R A G O Z A : T a m b i é n  y o  d e b o  de  
c i r ,  p o r  si p o d ía  c r e e r s e  q u e  l l e v a b a  otr 
in te n c ió n  al h a b l a r  de l  Sr .  R o s  d e  O ia n o ;  qu 
no lo he  h e c h o  m a s  q u e  c o n  la  q u e  he  m a n i 
festado.

E l  S r .  P I D A L :  Confieso in g e n u a m e n t e ,  señ< 
r e s ,  q u e  h a b la  fo rm a d o  un j u i c i o  e n teram en ! 
d i fe r e n t e  del g iro  q u e  se ib a  á d a r  á  la  discu 
sion d e  la e n m ie n d a  q u e  nos o c u p a ;  p e ro  1 
d is c u r s o  del S r .  E s c o s u r a  m e h a  h e c h o  conc 
c e r  q u e  m e  h a b ia  e q u iv o c a d o .  No c r e í  y o  pe 
s ib le  q u e  se e n t e n d ie r a n  de  la m a n e r a  q u e  L 
ha  e n te n d id o  el Sr.  E s c o s u r a  las  p a l a b n  
p r o n u n c ia d a s  p o r  el Sr.  P r e s i d e n te  d e l  Gons( 
jo  de  Ministros.

Y o ,  s e ñ o r e s ,  deseo  la re c o n c i l ia c ió n  d e  te 
dos los e s p a ñ o l e s ,  y  la  d e s e a  ta m b ié n  la com  
s ion ;  p ero  esto no se opone á su  d ic ta m e n :  1 
d ic e  la com isión q u e  las lu c h a s  de  los partid*

se t r a b e n  fu e ra  de este sitio: la com isión  q u i e 
re q u e  estas lu c h a s  so l im iten  á los d e b a te s  
p a r la m e n t a r io s ,  p o r q u e  sin esta lu c h a  no h a v
G o b ie rn o  r e p r e s e n t a t i v o   (Los r u m o re s  del
sa lón  im p id e n  oír  ai orador.)

E l  Gr. C E Z A R :  Pido qu e  no se in te r r u m p a  
al orador .  Se lia e s c u c h a d o  con si lencio al se
ñor E s c o s u ra ,  y  d e l  m ism o m odo de be  oirse al 
Sr .  P id a l .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  O r d e n ,  se ñ o res :  la 
m ism a  im p a r c ia l id a d  que he o b s e rv a d o  hasta  
a q u i  o b s e r v a r é  con todos los s e ñ o r e s ,  y  h a r é  
q u e  se cu m p la  el reglamento. Prosiga V . S.

E l  Sr. P I D A L :  D e cía  q u e  la l u d i a  p a r l a m e n 
ta r ia  es de  a b so lu ta  n ec e sid ad  en los G o b ie r 
nos r e p r e s e n t a t i v o s ,  es una condic ión  sine qua  
non  de  los m ism os. E iq e s te  ám plio  c am p o  d e 
ben  so sten erse  los principios p o l í t i c o s ; pero  
c u a n d o  se le v a n ta  u n  Sr.  D iputado p a ra  h a c e r  
u n a  d e fe n sa  p e r s o n a l ,  p e rso n alís im a ,  ju s to  es 
ta m b ié n  le v a n ta r s e  para  contestarle  y  sostener  
n u e stro s  p r in c ip io s  á&  gobierno.

P e r o  ante  todo debo rectificar u na  id e a  e m i
tida p o r  el Sr.  Escosura.  S. S. cree  q u e  ios in 
d i v í d a o s  de  la comisioh hem o s q u e r id o  c o m 
p r e n d e r  e n  este p árrafo  un p e n s a m ien to  de  
m o r a l id a d  : y o  re c h a zo  sem ejante  a s e v e r a c ió n  
en n o m b r e  de  m is  com p a ñ eros :  no se trata  en 
él de  la cuest ión  de  m o ra lida d:  trátase  solo de  
a v e r i g u a r  si la m a rc h a  seguida por u n  M inis
terio  es c o n tra r ia  á la que debe  s e g u ir  un G o 
b ie r n o  r e p r e s e n ta t iv o ,  ó si es c o n fo rm e  con 
e l la :  este  es el pu nto,  bajo el cua l  v a m o s  á 
e x a m i n a r  la cuestión. No se trata p u e s  de  l le 
v a r  este  asu nto  á otro terren o qu e  el q u e  se 
re f iere  p u r a m e n te  á  la cuestión polít ica. A s i  
p u e s , se ñ o res  , el objeto de  mi d is cu rs o  se r á  
h a c e r  v e r  al C ongreso q u e  la e n m i e n d a n o  d e 
b e  to m a rs e  en consideración  por el p e n s a m ie n 
to q u e  e n c ie rra .

A n t e s  de  tra ta r  del e x á m e n  de  ella  , y  de  
c o n te star  a l  d iscu rso  del Sr.  E s c o s u r a ,  sea  m e 
líc ito h a c e r  u n a  observación. He d ic h o ,  señ o
r e s  , q u e  la e n m ien d a  , no solo e x p r e s a  un 
p e n s a m ie n to  d i fe re n te  del  de la com isión, sino 
q u e  es e n t e r a m e n te  opuesta al p á r r a fo  8 ? d e l  
p ro y e c to  de  contestación. Noto a d e m a s  en  ella  
u n a  cosa q u e  m e  obliga á l la m a r  la a te n c ió n  
del C on greso.  E sta  proposición está f irm a d a ,  no 
solo por los Sres.  E scosu ra  , Cortázar y  B e n a v i -  
des,  sino q u e  lo está  ta m b ién  por los se ñ o res  
S á n c h e z  S i lv a ,  m a r q u e s  de  A lb a id a ,  M o c h a d a s  
y  Martin. (Piden  la  p a lab ra  los Sres.  O lózaga y 
S á n c h e z  S i lv a .  E l  orador con tin úa.)  E s  d e c ir ,  
señores ,  q u e  esta  proposición  está f i rm a d a  en 
su  m a y o r  p a rte  p or  in d iv id u o s  de l  p a rt id o  
progresista .  ¿ Q u é  significa esto, señ ores?  ¿ S i g 
n if ica  acaso  q u e  el partido  progresista  c o n d e n a  
el p á rra fo  d e l  p ro y e c to  ele c on testac ión  en q u e  
se a ta c a n  los actos i le g a le s ?  S ign ifica  e s t o ,  ¿ s í  
ó n o ?  (En los bancos de la extrem a  izquierda:  
n o ,  n o . ) C o n v i e n e ,  señores, q u e  los p a r t id o s  
p r e s e n te n  c la r a s  y  d e s e m b a r a z a d a s  su s posi
c ion es r e s p e c t i v a s  p a r a  q u e  se p a m o s á q u é  
a te n e rn o s ,  y  c ie r ta m e n t e  q u e  pod ría  su s c ita rs e  
g r a n  d u d a  a c e r c a  de  la .d e l  p a rt id o  p ro gre s ista  
al v e r  las f irm a s q u e  f iguran en esta e n m ie n d a .

S e  d irá  tal v e z ,  s e ñ o r e s ,  q u e  estas c u a tro  
f irm a s  están  aqui  p a r a  c u b r i r  la fó rm u la  del 
r e g la m e n to ,  q u e  e x ig e  siete f irm as p a r a  p o d e r 
se d a r  c u e n t a  de  una e n m i e n d a , y  q u e  el  s e 
ñ o r  E s c o s u r a  ha  tenido q u e  so l ic i ta r  e s ta s  f ir
m a s  p a ra  l le n a r  a q u e l la  c irc u n s ta n c ia .  (Voces ó 
la  iz q u ie r d a : S í , sí.)

O i g o ,  s e ñ o r e s ,  u n a  e sp e c ie  de  a se n t im ie n tc  
á lo  q u e  a c a b o  de  m a n ife s t a r ,  y  y o  digo  que 
b ie n  tr iste  es y  b ie n  d e s a u to r iza d a  la político 
de  u n  G o b ie r n o  q u e  en u n  C ongreso,  c o m p u e s 
ta d e  340  i n d iv id u o s ,  110 h a y a  e n c o n tr a d o  siete 
D ip u ta d o s  q u e  f ir m a r a n  p o r  c o n v ic c ió n  p r o 
p ia  esta proposición. ¡T r i s t e  polít ica  la  q u e  nc 
tien e  siete  D ip u tad o s  q u e  la  a p o y e n !  ¿ P u e d e  
d a r s e ,  s e ñ o r e s ,  u n  voto  d e  c e n s u r a  m a y o i  
q u e  el q u e  de  esto solo r e s u l t a ?  Y ,  se ñ o res  
esta pol ít ica  ¿ se v e n d r á  á so sten er  en es tí 
l u g a r ?

E n  la  e n m i e n d a  d e  q u e  se trata  h a y  q m  
e x a m i n a r  dos co s as :  p r im e r o  , el pensarnientc  
q u e  en  ella se  e n c i e r r a ; y  s e g u n d o ,  las e x p r e 
sion es  en  q u e  está co n ce b id a .  V a m o s  á e x a 
m in a r la  en c u a n to  á la p r i m e r a  p a rte .

E l  p r in c ip a l  fu n d a m e n t o  de  la pro p osic ió n  
ó p o r  m e jo r  d e c i r  , la p r in c ip a l  ra zó n  en  qu< 
se a p o y a  es en  un solo acto del M inisterio  ; 
q u e  se  re f iere ,  en la am nistía .  S e ñ o r e s ,  y o  n< 
c e n s u ro  la am nistía  , ni m al  p od ría  hacer!;  
c u a n d o  se trata  de  un acto c u y a  te n d e n c ia  e: 
el a c a b a r  con n u e stra s  d ise n s ion e s  p o l ít ica s   ̂
u n ir  á todos los españoles.  Por  eso al apoya; 
el  Sr .  E s c o s u r a  su p ro p os ic ió n  ha te n id o  b u e i  
c u id a d o  d e  a leg a r  com o ú nico  acto del M in is
terio  á q u e  p e r te n e c ía  el d ecreto  de  qu e  a c a 
bo de  h a c e r  m e n ció n .  ¿ Y  p or q u é  no alegó S. S 
t a m b i é n  los d e m a s  q u e  se re fer ían  á este m is 
1110 a s u n t o ?  Por u n a  ra zó n  m u y  s e n c i l la ,  p o r
qu e  es el ú n ic o  q u e  p e r te n e c ía  á S. S . : los de  
m a s son d e  otros.

D ice  S. S. qu e  i n a u g u ró  una  política  de  con 
c i l ia c io n  q u e  a b rió  las  p u e r ta s  á m il la re s  d< 
esp a ñ o le s  d e s te rra d o s  de  su p a ís :  y o ,  señores 
niego e sto :  el  d e c re to  q u e  a brió  las  p u er ta s  ; 
m i l la re s  d e  e sp a ñ o le s  a u sen te s  d e  su  patri;  
fue  el e x p e d i d o  c u a n d o  el enláce  de  S. M. 
c u a n d o  se  dio  el d e l  M inisterio  de qu e  fo rm a 
b a  p a r te  el Sr.  E s c o s u r a  h a b i a  m u y  pocos es 
p a ñ o les  de  b u e n a  fe q u e  p u d i e r a n  d e ja r  de  v o l
v e r  al su e lo  natal.  P o r  c o n s ig u ie n te ,  110 e 
e x a c t o  q u e  p o r  este  ú lt im o se a b r ie r a n  la 
p u e r ta s  á m il la re s  de  españoles.

E n c i e r r a  t a m b ié n  la e n m ie n d a  otro p e n s a 
m ie n to :  d íc e se  en  ella q u e  a q u e l  M inisteri 
atajó los fun esto s  efectos de  una política  d 
e x c l u s i v i s m o  (El S r .  E s c o s u ra  p id e  la p a la b ra  
S e ñ o r e s ,  los té rm in o s  en q u e  está c o n c e b id  
la p ro p os ic ió n  c re o  q u e  d ic e n  c la r a m e n te  qu 
se t r a ta b a  solo de  a ta ja r  los funestos  efectc 
d e  u n a  política  e x c lu s i v a .  (El S r.  E s c o s u ra  he 
ce  se ñ ale s  negativas.)

P e ro  puesto  q u e  se  d e c la r a  q u e  no es á 1 
a d m in is t r a c ió n  a n te r io r  á q u ie n  v a  d ir ig id a  1 
nota de  in to le r a n cia  y  e x c l u s i v i s m o ,  d e ja r é  d 
h a b l a r  de  este p a r t i c u l a r  , y  p a sa ré  á ocu p ar 
m e d e  la  cu e st ió n  en  c u a n t o  t ie n d e  á q u e  s 
s u p r i m a  el p á r r a fo  á q u e  se  a lu d e .  P a r a  es 
es m e n e s te r  h a c e r  p re s e n te s  a lg u n a s  considí 
ra c io n e s  q u e  ha  ten ido  en  c u e n ta  la comisic 
a l  e x t e n d e r le .  D e b o  a n te  todo o b s e r v a r  qu e  
do cu m en to  a c t u a l ,  ó sea  la con testac ión  al di 
cu rso  de  la  c o r o n a ,  d e b e  se r  d e  u n a  índole  d 
fe ren te  de  los a n te r io re s  p or  ra zó n  de  las v i

• r ia e io n e s  q u e  se  h a n  h e c h o  en  n u e stro  re g k
, m entó .

; E n c a r g a d o s  nosotros de  p on e r  en bo ca  d 
■ C o n greso  p a la b r a s  d ig n a s  , p a la b r a s  decoros

al m is in o t iem p o q u e  s e v e r a s  , no h u b ié s e m
• co rr e s p o n d id o  á su  con fian za  si 110 lo hubi<
- sernos h e c h o  en esos térm ino s.  P ero  se d ic e  qi
\ esto es e x t r a o r d i n a r i o ,  i n a u d i t o : ¿ q u é  es e x ir
; o r d i n a r i o ?  Y o  p u d ie ra  p r o b a r  q u e  no con algi

nos e j e m p l o s , y a  i n t e r i o r e s , ya  exteriores;  
pero h a y  m a s :  q u ie ro  por u n  m o m e n to  con ce 
der q u e  lo sea :  por v e n t u r a  ¿ n o  son e x t r a o r 
d inarios  ta m b ié n  los su cesos q u e  h e m o s p r e -  
x e o c i a d o , ias c i r c u n s t a n c ia s  (pie hem o s v is to ?  
¿No liemos visto , no solo p r e s c in d ir  del P a r 
la m e n to ,  sino hollarlo y  hasta  v e ja r le  ? ¿No es 
esto e x tra o rd in a r io  ? P u e s  si lo es,  es c laro 
q u e  el re m e d io  d e b e  serlo  ta m b ién .  D esp u és 
de h a b e r  e m b ro l la d o  toda la a d m in is tra c ió n  
de h a b e r  e m b a ra z a d o  la H a cie n d a  p ú b l ic a ,  ¿ha
b rem o s  de  c a l la r  n osotros ,  de  s a n c io n a r  todos 
esos a c t o s , todas esas d e m a sía s  , y  hasta  c ie r 
to punto h a c ern o s  c ó m p lic e s  con n u e stro  s i
l e n c i o ?

Y o  creo q u e  la  a d m in is t r a c ió n  á qu e  m e  r e 
fiero d if ic i lm e n te  podía  h a b e r  encon trad o un 
defen so r m a s e locuen te  q u e  el Sr .  E scosu ra  , y  
sin  e m b a r g o  no ha podido p r e s e n ta r  una r a 
zón q u e  convenza, de q u e  a q u e l  G obie rn o  no 
ha i n c u r r i d o  en la nota q u e  se p on e  ho y  en el 
p á rra fo  á q u e  se refiere la  e n m ie n d a .

¿ Q u é  d e n o m in a c ió n  p u e d e  d a rs e  á unos 
p r in c ip io s  d e  g o b ie rn o  q u e  no están  c o n fo r
m es con las d o c t r in a s  de  n i n g ú n  partido? 
¿Con q u é  a p o y o  p u e d e  c o n ta r  u n  G o b ie r n o  qu e  
so b re  d o c t r in a s  p a r t ic u la r e s  de  su s  m is m o s  in
d i v i d u o s  c im e n te  su  sistema ? S e m e ja n t e  p o
lítica  p erson al  no p u e d e  m en os  d e  a c a r r e a r  
m a le s  é in c o n v e n ie n te s  sin  té rm in o  ; p o r q u e  
no basta  d e c ir  : yo m e pongo e n tre  los p a r t i 
d o s ;  p o r q u e  ¿ d ó n d e  están esos h o m b r e s  q u e  
r e p e n t in a m e n te  y en v i r t u d  de  su  p ro p ia  a u 
t o r id a d  p u e d e n  s o b r e p o n e r se  ó p r e s c i n d i r  de  
esos d o ctr in as  qu e  h a c e  30 años se d iscu ten ?  
¿ C óm o es posible  im p r o v is a r  sin  g r a v e s  in c o n 
v e n ie n t e s  y  con p r o b a b i l i d a d  de  b u e n  éx ito  
u n a  n u e v a  b a n d e r a ?

Solo  esta  política  d e s a u to r iz a d a  y  s in  a p o y o  
es su fic ien te  m o tiv o  p ara  d a r  un  voto de c e n s u r a  
á los q u e  h a n  e s t a b l e c id o ,  e s c u d a d o s  e n  ella,  
un sistem a de  go biern o.  ¿ Q u é  p u e d e  h a c e r  un 
G o b ie r n o  q u e  o b ra  b a jo  un  s iste m a  polít ico 
e x c l u s iv a m e n t e  p e r s o n a l?  C r e a r s e  u n a  p o s i
c ión  p e r s o n a l ,  u n  a p o y o  d e  sus p a r ie n t e s  y 
am igo s p a r t i c u la r e s ;  p u e s  c u a l q u i e r  G o b ie r n o  
q u e  se a t r e v a  á p la n te a r  u n a  p olít ica  q u e  no 
se fu n d e  so b r e  c u a le s q u ie r  p r in c ip io  político, 
no p u e d e  te n e r  b u e n  r e s u lta d o  se gú n  este  s is
te m a  d e  go b ie rn o .

A l  e s t a b l e c e r  u na  p ol ít ica  p e rs o n a l  debe 
p e n s a r s e  q u e  110 se g o b ie r n a  p a r a  el pais: 
c u a n d o  se  i n a u g u r a  se m e ja n te  c lase  de  p o l ít i
ca  d e b e  h a c e r s e  c u e n ta  q u e  solo p u e d e  c o n 
t a r s e , com o h e  d ic h o  a n tes ,  con  el a p o y o  de 
s u s  a m ig o s  y  p arientes .  A l  c o n t r a r i o ,  cuand c 
se  e s ta b le c e  un  G o b ie r n o  fu n d a d o  en  p r i n c i 
pios re p r e s e n ta d o s  p o r  la m a y o r ía  de  los c u e r 
pos co le g is lad o re s  ó p o r  la m i n o r í a , los r e s 
p e ct iv o s  p a rt id o s  p ol ít ico s  a p o y a n  aquello* 
p r i n c i p i o s , c o m b a t e n  b a jo  a q u e lla  b a n d e r a  
P o r  otra  p a r t e ,  las c o n s e c u e n c ia s  de  esa polí
t ica  p e rs o n a l  h a n  s e m b r a d o  el te rror  en tod; 
la n a c i ó n , h asta  q u e  a fo r tu n a d a m e n te  la c u e s 
tión l la m a d a  de  P a l a c i o ,  d ic h o s a m e n te  r e s u e l
ta en la  ép oca  d e l  M inisterio  a c t u a l ,  y  la s e 
g u r i d a d  q u e  los p u e b lo s  han o b te n id o  con si
d e r a n d o  q u e  y a  110 se  d is p o n d r á  a r b i t r a r i a 
m e n te  de  los b ie n e s  d e  sus p ro p io s  y  de  a q u e  
líos q u e  e s ta b a n  d e s t in a d o s  al s o s t e n im ie n t  
de  la e n s e ñ a n za  p ú b l ic a ,  han  p r o d u c id o  la con 
v e n i e n t e  t r a n q u il id a d .

S e ñ o r e s ,  (l ígase lo q u e  se q u i e r a ,  es i n d u  
d a b le  q u e  se  t r a ta b a  de  e r ig ir  un p rm e ip i  
p o l í t ico ,  lo q u e  se e x p l ic a  fá c i lm e n te  p o r  la 
seis ó siete  l e y e s  d e  tanta im p o r ta n c ia  dada 
por el M inisterio  en  los 34 d ia s  d e  s u  v id ;  
t r a s to rn a n d o  c o m p le ta m e n te  la  a d m in is t r a d o :  
del Listado.

Y o ,  s e ñ o r e s ,  c o n s id e r o  á S. S.  com o h o m b r  
p ú b l i c o ,  com o Ministro de  la c o ro n a  responso 
ble  d e  su s  a c to s ;  y  si S. S. d ic e  q u e  solo h 
sido re s p o n sa b le  d e l  im p u lso  q u e  dio á la má 
q u in a  a d m i n i s t r a t i v a ,  c o n s id e r a n d o  sus m edi 
das com o u n  p o rte n to ,  y o  d ir é  á S. S. q u e  la 
c o n sid ero  com o u na  c a la m i d a d  p a ra  la a d m i 
nistración  y  el G o b i e r n o ,  h a b ie n d o  d e s en fre  
nad o la a n a r q u ía  p or  q u e r e r  p l a n t e a r ,  d igá  
moslo  a s í ,  in anim a v i l i s , u n  p r in c ip io  en un 
hora  c o n ce b id o .  ¿ Y  q u ié n  facultó  al Sr.  Escc 
su ra  para  p la n te a r  asi en  e l  E s ta d o  u n  pense 
m ien to  p ro p io ?  ¿ D e  q u é  s i r v e n  enton ces  k  
C ortes  y  las in st i tu c io n e s ?  ¿ A c a s o  estab a  S. £ 
á c u b ie r to  con  la a u to r iza c ió n  c o n c e d id a  á otr 
G a b i n e t e ?  Si se a d m it ie s e  este  p r i n c ip io ,  co 
una m is m a  a u to r iza c ió n  p o d r ía  su c e s iv a m e n t  
un G o b ie r n o  d e s tru ir  los actos del qu e  le pro 
cedió .

A d e m a s  no h a b ia  p re c is ió n  de  a d o p t a r  m e 
d id a s  tan v io le n tas :  ¿ p o r  q u é  c au sa  a l te r a r  < 
p re c io  de  las e n c o m ie n d a s ?  ¿ Q u é  im p u lsa b  
á esa re fo rm a  a d m in is t r a t iv a  antes  d e  oirse  < 
p a r e c e r  del P a r la m e n to  ? Esto d e b ió  fcacersi 
p e ro  no se hizo p o r q u e  el s is te m a  d e l  Sr. E s  
c es u ra  no lo e ra  d e  le ga lid a d .

S e ñ o r e s ,  el  C o n greso  d e  D i p u t a d o s , sin Tal 
tar á su  d e c o r o ,  al voto de  los p u eb los  y  ; 
respeto  á las in st i tu c io n e s ,  d e b e  m a n ife star  s 
d e s a p r o b a c ió n  á esos d e c r e t o s ,  no p a r a  con 
d o n a r lo s ,  sino p a ra  e v i t a r  su  r e p e t ic ió n ;  y  er 
t ié n d a se  q u e  este voto es un voto p o l í t ic o ,  qu 
no l l e v a  los trá m ite s  ni p r o d u c e  las conse 
c u o n c i a s  de  los de  otra n a tu ra le za .

C re o  p u e s ,  se ñ o res  , q u e  el C on greso  está  e 
el caso de  no to m a r  en c o n s id e r a c ió n  la en 
m ie n d a  del Sr .  E s c o s u ra .

E l  S r .  B E N A Y í D E S  : S e ñ o r e s , el Sr .  Pid; 
m e  ha  fa v o r e c id o  tanto en su  d is cu rs o  q i  
no m e es p osib le  g u a r d a r  s i len c io :  sin em ba r 
g o , seré  m u y  b r e v e  p or cu a n to  q u e  ten dí  
o ca sio n e s  d e  re b a t ir  otras id e a s  de  8 . S . ; 
p or  a h o ra  m e c e ñ ir é  á m a n ife s ta r le  q u e  al es 
la m p a r  mi f irm a en  la e n m ie n d a  d e l  Sr .  E: 
e o s u r a ,  ni he  cre íd o  c e n s u r a r  al M in is te r io ,  i 
ha  sido  m i á n im o  ta m p o co  c re a r  un nue> 
s istem a de  p o l í t ic a :  solo he  q u e r id o  e v i t a r  u 
voto de  c e n s u r a ,  y  l ib e r ta r m e  de l  a n a lc o  
q u e  ha la n za d o  el Sr.  P id a ! ,  y  de l  q u e  segi 
r a m e ó te  j u z g u é  m e l ib e r ta r ia  la b e n e v o l e n c  
de  S. S.

Baste  p u es  lo qu e  h e  d ich o  p ara  rectific; 
la opinión  e q u i v o c a d a  d e l  Sr. P id a l  so bre  1 
h u m ild e  person a.

, E l  Sr.  m a r q u e s  de  A L B A I D A :  Ha extraña* 
el Sr.  P id a l  v e r  m i f irm a  al lado d e  la d e l  señ 

L E scosu ra ,  y  se g u ra m e n te  q u e  para c-orresponcl 
[ á la e x l r a ñ e z a  de  S. S. d e b ía  y o  e x t r a ñ a r  
. v e r  al lado ele la s u y a  fa del Sr.  S e i ja s  Lozai 
. qu e  le ha  he c h o  la oposic ión  d u r a n te  dos añ( 

Ha d ic h o  ta m b ié n  S. S. q u e  se tratab a  ■
- fo rm a r  un te rc e r  p a rt id o  p o l í t i c o : y o  d iré  

S. S.,  qu e  lejos de  eso , dif iero de  cu a n to s  qui
\ ran a u m e n ta r  un  p a rt id o  á la peste  ele ell 
7 q u e  ten em os en E s p a ñ a .  Y o  conozco las  co¡ 
5 d ic io n e s  qu e  p a ra  h a c e r  el b ie n  del p a is  re  
_ ne un p a r t i d o ,  y  solo á él qu ie ro  pertenec* 

3 V o y  ahora  á m a n ife star  por q u é  h e  f irma
- la e n m ie n d a  del Sr. E s c o s u ra .

S e ñ o r e s  , c u a n d o  se re u n ió  aqui oí Congrc

h a c e  tres años fue  enton ces  la  p r im e r a  ve2 
(pie t u v e  el ho n or de  s e n ta rm e  en estos e s c a 
ños. E l  Sr.  P e r p i ñ á ,  á q u ie n  re c u e rd o  s ie m p r e  
con sen tim ien to  por el triste  fin que ha te n i
do , c re y ó  c o n v e n ie n te  h a c e r  u n a  e n m ie n d a  á 
c ad a  p á r r a fo ,  con c u y o  m o tiv o  su s  c o m p a ñ e 
ros en opiniones polít icas q u is ie ro n  q u e  no 
h a b la s e  ta n to ,  y  p a ra  c o n se g u ir  su  objeto e x i 
g ie ro n  q u e  toda en m ien d a  h u b i e r a  de  c o n te 
n er  siete  firmas.  Esta  e s ,  s e ñ o r e s ,  la historia, 
de las s iete  firm as qu e  á m a n e r a  de  e s c r i 
ban os te n em os q u e  p on e r  los D ip u ta d o s  en 
las e n m ie n d a s  ó pro p osic io n es q u e  h a c e m o s  
al Congreso. Y o  he  sido e scr ib an o  en  este  c o n 
cepto m u c h a s  v e c e s ,  p u es  en d ife re n tes  oca
s iones m e he  v is to  p r e c is a d o  á p edir  á a lg u 
nos Sres. D ip utad os  de  d i fe re n te  opinión q u e  
la m ia  m e lu c ie se n  un f a v o r  de  esta especie .  
P o r  c o n se c u e n c ia  , h a b ié n d o m e  he ch o  á m í 
este ob se q u io  los Sres.  m o d e r a d o s  en  a lgun as 
o c a s io n e s ,  110 podía y o  m e n o s  d e  h a b e r  f ir 
m a d o  la e n m ie n d a  del Sr.  E s c o s u ra .

P o r  otra p a r t e ,  señ ores ,  la e n m ie n d a  del 
Sr .  E s c o s u ra  solo se  dir ige á su  d e f e n s a , y  es
to es m u y  n a tu ra l .  Y  como y o  c re ía  q u e  110 
e n c o n tr a s e  d ic h o  señ or las siete  f irm a s en el 
p a rt id o  m o d e ra d o  , p o r  eso le  p re s té  la  m ia,  
p o r q u e  si no q u iz á s  no lo hu biese  hecho.

E11 cuanto  á la c o n d u c ta  polít ica  d e l  M in is
terio  de  qu e  form aron  p a rte  los S res.  S a l a m a n 
ca y  E s c o s u r a ,  d iré  s ie m p r e  q u e  h e  .creído 
qu e  el ob jeto  de  este G a b in e te  e ra  e n t r e g a r  él 
m a n d o  d e s p u é s  de  c ierto  t ie m p o  al p a r t id o  
p ro gre s ista  , s igu ie n d o  asi las  p rá c t ic a s  con st i
tu cio n ales  de  otros países.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S í r v a s e  V .  S . , se ñ o r  
m a r q u e s ,  c o n tra e rs e  á la a lus ión  p e rson al.

E l  S r .  m a r q u e s  de  A L B A I D A :  Y o  c r e o ,  se 
ñor. P r e s id e n te ,  q u e  estoy  en la c u e st ió n ,  y  
q u e  todo esto p e r te n e c e  á la  a lu s ió n  p erson al;  
p e ro  d e s e a n d o  no m o le sta r  al C on greso  p o r  
m as t ie m p o ,  d iré  q u e  al s u s c r ib ir  la e n m ie n 
da  del Sr.  E s c o s u r a  lia sido un  acto  , no solo 
d e  ca b a l le ro sa  b e n e v o l e n c i a ,  sino hasta  de  c a 
r id a d .

E l  Sr.  E S C O S U R A  (rectif icando):  S e r é  s u 
m a m e n te  b r e v e ,  s e ñ o r e s ;  y  á fin de  c o n se 
g u ir lo  , no ten go i n c o n v e n ie n te  en  p ro p o n e r  á 
ía  com is ión  q u e  re t iras e  m i e n m ie n d a  si la co
m is ión  re t ir a  su voto de  c e n s u r a ; m a s  si esta 
p ro p os ic ió n  no p a r e c ie s e  a ce p ta b le ,  d e s d e  lu e 
go c re o  q u e  h a y  en  la  m e n te  del d i c ta m e n  u n  
m o v im ie n to  de agresión.

Ha d ic h o  el Sr .  P id a l  q u e  no h a b i a  e n c o n 
tr a d o  y o  siete f irm as en el p a rt id o  m o d e r a d o  
qu e  s u s c r ib ie s e n  mi e n m ie n d a .  S o b r e  el p a r 
t icu lar  solo con te staré  á S. S. q u e  en  este C o n 
g r e s o  se e n c u e n tr a n  d ife re n te s  in d iv id u o s  q u e  
h a n  s e r v i d o  ba jo  la  a n te r io r  a d m in is tra c ió n ,  
los c u a le s  creo  no se  h u b ie r a n  n eg a d o  á h a 
c e r m e  este obsequio,  y  a d e m a s  otros, q u e  a u n -  

j q u e  afi l iados en  el p a r t id o  m o d e ra d o ,  ta m p o co  
h u b i e r a n  d e ja d o  d e  p r e s ta r m e  su  f irm a. P e ro  
y o  no he  q u e r i d o  c o m p r o m e te r  á n i n g u n o ,  ni 
a u n  s iq u ie ra  e x p o n e r le  á la m a s  ligera  r e c o n 
v e n c i ó n , y  p or  eso h e  v e n id o  á p e d i r  este  fa
vor á los p ro g re s is ta s ,  es d e c ir ,  á los h o m b r e s  
á q u ie n e s  p o r  espacio  de  seis  años he  c o m b a t id o  
c o n s t a n te m e n te ,  y  p or  esta razó n  y  otras c o n 
s i d e ra c io n e s  m e  siento h o y  en estos ban co s,  y  
c o n t in u a r é  se n tá n d o m e  en lo su ces ivo .

Ha d icho  el S r .  P id a l  q u e  cóm o u n a  p o l í l ir  
c-a q u e  110 e n c o n tr a b a  c u a tro  f irm as  en el p a r 
tido m o d e ra d o  se a t r e v ía  á d e f e n d e r s e :  s e m e 
j a n te  opinión en los labios dé  un ju r iscon su ito .d e  
or igen  como el Sr.  P id a l ,  confieso, señores ,  q u e  
m e h a  so rp r e n d id o  s o b r e m a n e ra .  A l  hom b re ,  s e 
ñ o res ,  q u e  m a s  c r ím e n e s  h a  c o m e tid o ,  al q u e  
m a s  a c u s a c io n e s  p e sa n  so bré  él se ie co n ce d e  
por el d e re c h o  la n a tu ra l  d e fe n sa ,  la  fac u lta d  
d e  d a r  c u e n ta  d e  su  c o n d u c t a ,  m a n ife s tan d o  
el fin ú objeto de  su s acc ion es.  P u e s ,  señores ,  
lo qu e  las l e y e s  esp a ñ o las  c o n c e d e n  á toda 
c lase  d e  c r im in a le s  es lo m ism o  q u e  a d m ir a  
ai Sr .  P id a l  d is fru tem o s nosotros ,  lo q u e  p r u e 
ba q u e  á los ojos de  S. S. ni a u n  s i q u ie ra  der  
b e  q u e d a r n o s  el n a t u ra l  d e re c h o  de  de fen sa .

l i a  d ich o  ta m b ié n  el S r .  P id a l  q u e  en  la e n 
m ie n d a  no se hacia  re fe r e n c ia  al p ro y ec to  de  
a m n is t ía ,  sino en el p ro g ra m a  del G a b in e te  á 
q u e  h e  p e r te n e c id o .  Los q u e  fo rm á b a m o s  
p a rte  de  a q u e l  M inisterio  teníam os la c o n v i c 
c ión m a s  í n t im a ,  a d q u ir id a  p o r  la p r á c t ic a  y  
au n  p o r  la h i s to r i a ,  d e  q u e  esta m e d id a  era  
u rg e n te  y  p o l ít ica :  si nos h e m o s e n g a ñ a d o ,  no 
c reo  por eso h a y a m o s  p e rd id o  el d e r e c h o  de  
d e fe n d e rn o s .  P e ro  sea de  esto lo q u e  q u ie ra ,  
q u e d e  c o n sig n a d o  qu e  n osotros h e m o s  a b ie rto  
las p u e r ta s  de  la p a tr ia  á m ile s  de  esp a ñ o le s  
q u e  se h a l la b a n  e m i g r a d o s ,  y  p or  c o n s ig u ie n 
te qu e  c a r e c e  do toda e x a c t i t u d  c u a n to  so bre  
este  p a rt ic u la r  dijo  el Sr .  P id al .  P a r a  c o n v e n 
c e r se  de  esta v e r d a d  basta  co n su lta r  una nota 
d e  n u e stro  e n c a r g a d o  d e  Negocios en  F r a n c ia ,  
en la cua l  d ic e  al G o b ie rn o  p a s a b a n  de  8,000 
e sp añoles  los q u e  ib a n  á d is fr u t a r  d e l  b e n e f i 
cio de la am n istía .

l ia  d ich o  el Sr.  P id a l  q u e  h e m o s e m b r o l la d o  
la a d m in is tra ció n .  ¿ Y  sa b e  el C on greso  cuál  ha  
s ido el único fu n d a m e n to  q u e  ha ten ido el Sr .  P i 
d a l  p a ra  h a c e r  se m e ja n te  aserto? Pues se r e d u c e  
tan  solo á q u e  no es tá b a m o s  afil iados á n in g ú n  
p a rt id o ,  q u e  no p e r te n e c ía n lo s .a l  m o d e ra d o  ni  
tampoco al p ro gres ista ;  y  con c ierto  tono iró n ico  
a ña dió  q u e  nosotros nos c re íam o s u nos g ig a n 
tes con fu e rza s  suficien tes  p a ra  r e u n i r  á todos 
los españoles  en u n  te rc e r  partido.  Nosotros no 

i hem os te n id o ,  s e ñ o r e s ,  s e m e ja n te  preten sión,
• ni e ra m os tan necios q u e  p u d i é r a m o s  creern o s
¡ autores de  un p o r t e n t o : c re ía m o s  sí poder ser

in té rp re te s  de una g r a n  p orció n  d e  in d iv id u o s  
■ de todos los partid os .  ¿ D e  d ó n d e  p ro ce d e n  los
• p a rt id os  qu e  se  c o n o c e n  en E s p a ñ a ,  y  c u á l  fue
[ su o r ig e n ?  M u c h o s , s e ñ o r e s ,  son  a n ter io re s  á
> estos b a n c o s ,  p u e s  trae n  y a  su  origen de  la
1 g u e r r a  de  la in d e p e n d e n c ia  , d e s ign án d o se  y a
1 enton ces con  el título de  se r v i le s  y  l ib e r a le s .

E n  el año de  20 se de s ign aro n  estos p a r t í —
1 dos con los n o m b r e s  de  e x a lta d o s  y m o derar-  

d o s ,  y  d e s p u é s ,  en el año de  3 4 , nos* h e m o s  
' d iv id id o  t a m b i é n ,  op in a nd o u n o s  q u e  p a r a  
1 t e r m in a r  la gu e rra  c iv i l  y  h a c e r  las re fo rm a s  

q u e  el esp ír itu  de  la época r e c la m a b a  era  n e -  
5 eesario m a r c h a r  al paso de carg a ,  d e s t r u y é n -  

dolo todo p a ra  ed if ica r  d e s p u é s ,  y otros op i-  
n ab an  qu e  era  n e c e sa r io  m a r c h a r  c o n  c ier ta  

1 t e m p l a n z a ,  re a l iza n d o  sí todas las reforma.s 
3 q u e  c o n v in ie s e n ,  p ero  con le n t i tu d ;  y de  este
• p a r e c e r  e ra n  una p orció n  m u y  c o n s id e r a b le  
e de  todos los p a r t id o s ,  y  en este caso m e  e n -
á c o n lra b a  yo. Pu e s  los h o m b r e s ,  s e ñ o r e s ,  qu e
- o p in a b a n  de  esta m a n e r a  , qu e  asi q u e r ía n  q u e
s se h ic ie se n  las r e f o r m a s ,  son los q u e  en  mi
-  con cep to  p o d r ía n  v e n i r  á fo rm a r  un  te rce r
-  partido.  Esto es lo ú nico  que h e  q u e r id o  d e c ir  
*. en  mi d i s c u r s o , y  lo úiiico ta m b ié n  q u e  de  
0 las p a la b r a s  q u e  p ro n u n c ié  se infiere,

Pero  sea si se q u ie re  un v u e lo  a tre v id o  co -̂ 
o mo el de  Icaro lo qu e  nosotros ipl arpam os • no



me parece que podrá negarse que era un pen
samiento noble y generoso, que era un pen
samiento grande y magnífico, porque tendía 
á ab r ir  un camino de reconciliación y de unión 
entre los españoles. Quizá por la razón que 
aquel pensamiento se ha combatido ha sido 
porque iba á arrancar  el monopolio del Gobier
no de las manos de un par t ido ,  y porque con 
él iba  á establecerse un  sistema, en el que pa
ra  confiar un cargo público á un español, no 
se le preguntara  cuáles eran sus opiniones po
líticas.

Ademas, señores, y o  podría contestar con 
una pregunta: ¿á quién he confiado yo los des
tinos públicos mientras he sido Ministro? A 
quien se los he confiado ha sido á los indivi
duos del partido moderado. ¿Y qué es lo que 
me censuraron los periódicos de la oposición 
al t ra ta r  de plantear mi sistema adm inistra ti
v o?  ¿De qué me tacharon? Justamente de lo 
que puede estar mas lejos de mi c a r á c t e r , de 
h ab e r  dado demasiada participación al poder 
militar porque nombré gobernadores civiles 
militares á tres generales muy dignos. To
dos los cargos los confié á individuos del 
partido moderado. Ilice mal , porque para 
realizar el sistema que me habia propuesto, 
lo que debí hacer fue dar  participación en la 
administración al partido progresista. No lo 
hice, señores: creo que solamente un nom bra
miento de Jefe político lia recaido en un pro
gresista mientras yo he sido Ministro, y debo 
añadir ,  aunque de paso, que ese Jefe político 
no ha sido comprendido en la m edida de des
titución.

Pero todos estos punios son de m uy poca 
importancia al lado de otros dos gravísimos, 
tocados por el Sr. Pidal en su discurso.

Uno de ellos es lo que S. S. ha dicho de 
que el Ministerio de que yo formé parte  so 
sobreponía á todo: «no quiero decir que hasta 
á la Corona misma,» me parece que ha dicho 
el Sr. Pidal. Señores, en esta materia la mis
m a delicadeza aconseja que nos expliquemos 
con toda c laridad: yo debo declarar al Con
greso que nunca ni mis compañeros ni yo 
hemos recibido la mas leve prueba de falta de 
confianza, jamas hemos encontrado en la co
rona la mas pequeña dificultad á las medidas 
que hemos propuesto. Hemos gobernado como 
cumple á Ministros constitucionales, como cum 
ple á súbditos de Isabel I I : hemos gobernado 
como cumple á caballeros españoles. S. M. ha po
dido escuchar y recibir  á cuantas personas ha 
tenido por conveniente sin que nosotros procu
ráramos investigar las conversaciones, y hasta 
sin saber quiénes eran las personas que confe
renciaban con la Reina; pero cuando yo entré 
á ser Ministro, lo hice con la firme resolución 
de retirarm e á la p rim era muestra de des
afecto, ó de falta de confianza que creyera en 
contrar de parte de la Reina. Consta bien al 
Congreso que rechazo con todo el poder que 
puedo, en todas las formas que me sean per
mitidas, toda idea y toda expresión que tien
da ó pueda tender á indicar que no hemos sido 
tan respetuosos y tan leales servidores de la 
Reina como corresponde á consejeros elegidos 
por su confianza.

Nosotros, señores, no solo respetamos á la 
Reina como á la cabeza política del Estado, 
sino como debe respetarse á una Señora cuya 
confianza hemos merecido.

El otro punto gravísimo es la alusión que el 
Sr. Pidal ha hecho á la cuestión de palacio 
que S. S. ha enlazado con nuestra  salida del 
Gobierno. Yo me felicito también de la term i
nación que ese asunto ha tenido; pero no 
puedo menos de rechazar la reunión que 
se ha hecho de esos acontecimientos. Coetáneos 
s o n , pero extraños entre sí  Aprecie el se
ñor Pidal,  y aprecie el Congreso en lo que me
rece los esfuerzos que me hago á mí mismo 
p a ra  callar.

Para concluir tengo que dar  las gracias al 
Sr. Presidente por la tolerancia que ha tenido 
conmigo, y al Congreso por la benevolencia 
con que me ha escuchado. Tranquilo con mi 
conciencia, espero el fallo de su resolución.

El Sr. PIDAL: El Sr. Orense ha puesto la 
cuestión en su terreno: ha dicho que la firma 
de los progresistas en esa enmienda no sig
nifica mas que la autorización para que p u 
diera p re se n ta rse , y que S. S. desaprueba los 
actos ilegales. Cuento por lo tanto con el voto 
del Sr. Orense para rechazar la enmienda.

Yo no he negado al Sr. Escosura el dere
cho de defenderse: an tesa l  contrario me com
plazco mucho en haberlo escuchado. Lo que 
he dicho es que la defensa no alcanza para 
hacer  legal lo que es ilegal.

Dice el Sr. Escosura que en la amnistía es
taban comprendidos mas de 8,000 españoles. El 
Sr. Escosura debe referirse á toda la amnistía, 
y  el principio de ella data desde el enlace de 
S. M.

El Sr. ESCOSURA (desde su asiento): Hablo 
solamente del último ¡lúcrelo.

El Sr. PIDAL: Pues entonces digo que no es 
posible si no se incluyen los ca r l is ta s , y 
aun estos los habíamos comprendido nosotros 
en la primera amnistía, exigiéndoles el reco
nocimiento de Isabel II como Reina constitu
cional; pero habiendo sabido luego que se íes 
habia dado órdenes para que verificando este 
reconocimiento entrasen en España y fuesen 
a engrosar las facciones, tuvimos que suspen
der  la aplicación de la amnistía á los car
listas.

Se dice que en la enmienda no hay agre
sión. Nadie negará que podía haberla en sus 
términos; y hasta averiguar si existia ó no, 
yo he creído que debia rechazarla. Por lo de
mas acepto la explicación del Sr. Escosura.

Me propone S. S. una cosa, y es que la co
misión retire su p á r r a f o , y que él retirará su 
enmienda. Señores, no hay paridad de posi
ción. Nosotros estamos aqui cumpliendo un 
deber penoso , y no podemos haceV lo que el 
Sr. Escosura nos propone. Somos la expresión 
del Congreso, y no estamos en libertad de 
re ti ra r  tal ó cual párrafo.

Pero, señores, el Sr. Escosura se nos pre
senta aqui siempre como una víctima que se 
va á inmolar con la aprobación del párrafo. 
Los votos de censura no atacan ni la honra 
ni la vida de los ciudadanos. Muchos indivi
duos hay  en este Congreso que han sufrida 
votos de ce n su ra , y sin embargo han  ocupado 
y ocupan una  posición política y distinguida 
en su partido. En  este voto de censura no va 
envuelta la ru ina  de S. S. ni de su familia. A 
lo que nosotros aspiramos, sosteniendo el pár
rafo ,  es á que el pais se acostumbre á no ver 
á los Gobiernos dictar leyes sin el Parlamento. 
No aspiramos á mas.

lia dicho S. S. que el proyecto de formar un 
tercer partido era un pensamiento noble. Yo 

p resc in d o  de teorías. Es> pensamiento será

muy bueno para que se ocupe de el la prensa; 
pero cuando se gobierna, lo noble es gobernar 
con las leyes, y'yo nunca podré tener por no
ble el que en un pais constitucional se hagan 
leyes sin el Parlamento.

Ha dado el Sr. Escosura grande im portan
cia á lo que yo he dicho de que el Ministerio se 
sobreponía á todo. Lo que yo he dicho es que 
los Gobiernos personales tenían que sobrepo
nerse y se sobreponían á todas las conside
raciones , á los p a r t id o s , al Parlamento y al 
Estado.

Relativamente á la cuestión de palacio nada 
he dicho ni nada tengo que decir absoluta
mente, sino que habiendo S. S. manifestado 
la resolución que tomó en este asunto respec
to á la im p re n ta , tuve por conveniente hacer 
una ligera indicación acerca de la época en 
que felizmente habia terminado.

En fin, señores, yo he tomado ahora la p a 
labra para rectificar una  equivocación; y h a 
biéndolo hecho, concluyo diciendo que en 
aprobar ó desaprobar la enmienda se ap ru e 
ba ó censura por el Congreso el principio de 
que se gobierne sin la intervención del P ar la 
mento : esto pues será lo que signifique la 
aprobación ó desaprobación de esta enmienda.

Leida la enmienda por un Sr. Secretario, se 
pregunta si ha lugar á volar y si se toma en 
consideración. Se resuelve negativamente.

El Sr. Presidente señala la orden del dia 
para la sesión de m a ñ a n a , levantando la de 
este á las cinco y media.

R E C T I F I C A C I O N .

En la sesión de an teayer ,  al decir  los seño
res Diputados que habían  ju rad o ,  se nombró 
al Sr. l tubalcaba en vez del Sr. D. Ramón Ma
ría Calatrava.
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de contestación al discurso de 
la corona adoptado por la comisión del 
Senado y leido en la sesión de antes 
de ayer.

1? Señora: El Senado ha visto con sumo 
placer á Y. M. en medio de la representación 
nacional, y  ha oido con profundo respeto el 
discurso que se ha dignado dirigirle.

2? El Senado está siempre dispuesto á coo
p era r ,  dentro del círculo que le traza la Cons
titución , al mayor brillo del trono de Y. M. 
y á la ventura de los pueblos, y no puede 
menos de manifestar su gratitud por la segu
ridad con que Y. M. cuenta con estos sinceros 
sentimientos del Senado.

3? Grato es que las relaciones del Gobier
no de V. M. con las Potencias amigas no ha
yan sufrido alteración desde la última legisla
tura. El Senado espera se acerque el dia en 
q u e , sin mengua del honor é independencia 
de la corona , se reanuden  las relaciones de 
amistad y buena inteligencia entre la España 
y las demas Potencias europeas.

4? Sobremanera se congratula el Senado 
con Y. M. por el anuncio que se digna hacerle 
de la próxima y  feliz terminación de las ne
gociaciones con la Santa Sede. Tiempo es ya 
de que este vehemente deseo de Y. M. , del 
Senado y de la católica España se vea cum 
plido, y á ello contribuirá  la feliz disposición 
del Gobierno de Y. M. para proveer por me
dio de la ley que nos anuncia á la dotación 
digna y definitiva del culto y clero. El Sena
do pide á V. M. encarecidamente que emplee 
toda su maternal solicitud para  el remedio de 
un mal tan grave y prolongado.

o? Con satisfacción ha oido el Senado de 
boca de Y. M. que se afianza cada dia mas la 
paz , y se aumenta la prosperidad de las p ro
vincias de Ultram ar, merced á la prudencia 
del Gobierno de Y. M. y á la lealtad y dulzu
ra de carácter de sus habitantes. Si de estos 
beneficios por desgracia no se disfruta en to
da la Penínsu la ,  el Senado espera que el Go
bierno de Y. M. aplicará el remedio, em plean
do oportunam ente la justicia , la clemencia y 
la política; y q u e ,  apoyándose en la fuerza 
del ejército y a rm a d a ,  ob tendrá ,  con la p ro
tección div ina , la pacificación general, cons
tante anhelo de V. M. y del Senado.

6? Mucho bien reportará al Estado de 
que el Gobierno de Y. M. se dedique ai 
fomento y desarrollo de la riqueza pública, 
mejorando y reformando los ramos de la ad 
ministración que lo reclamen.

7? El Senado ha oido con gran satisfacción 
que el Gobierno de Y. M. está firmemente re
suelto á observar uu régimen le g a l , protector 
de la l ibertad civil de los ciudadanos: sin ella 
no hay paz ni bienestar en la sociedad. El Se
nado dedicará toda su atención al exámen de 
los proyectos de ley que Y. M. se digna a n u n 
ciarle con el benéfico objeto de asegurar un 
sistema que concibe la represión de los exce
sos y el orden público con la libertad civil y po
lítica áq u e  tienen derecho todos los españoles. 
Recientes están estas disposiciones incompa
tibles con la Constitución del Estado, que han 
producido profunda inquietud en los ánimos; 
y si la autoridad de Y. M. no se hubiera afor
tunadamente apresurado á contenerlas, era 
de temer que hubieran  ocasionado funestas 
consecuencias.

S? El exámen de los presupuestos y de las 
cuentas de los gastos públicos constituye una 
de las principales atribuciones de las" Cortes 
que no se puede descuidar. El Senado se de
dicará con asiduo celo á examinar los que el 
Gobierno de Y. M. presente para el año de 
1848 , y procurará, de acuerdo con los demas 
poderes del Estado, introducir  la mayor eco
nomía posible en alivio de los contribuyen
tes, secundando asi las benéficas intenciones 
de Y. M.

9? Igual atención merecerán al Senado los 
demas proyectos de ley de reconocida impor
tancia y urgencia que V. M. se ha dignado 
m andar  le sean presentados; tales corno el im 
portantísimo sobre la dotación definitiva del 
culto y clero; el de libertad de im prenta, de
recho político que debe ser protegido por la 
l e y , y contenido en su abuso para in defensa 
de la sociedad; el relativo á la organización 
judicial , con mejoras y reformas en la adm i
nistración de justicia,  y otros que la sabiduría 
de Y. M.juzgue convenientes á la prosperidad 
de la nación.

10. El Senado agradece á Y. M. esas mues

tras evidentes de su maternal solicitud, y 
ofrece á Y. M. respetuosamente la mas eficaz 
cooperación para que se lleven á cabo las ele
vadas miras de Y. M., los sentimientos gene
rosos de su alma y la anhelada reconciliación 
de todos los españoles, que produciría la paz 
y ventura del pueblo, á cuyo frente puso á 
Y. M. la divina Providencia.

IMPRENTA NACIONAL.
R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

So previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos jefes y demas em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próximo año de 1848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se lian extendido en los anteriores, a esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor exactitud, no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
á todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes dd 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos, de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

NOTICIAS Y ARIAS.

El joven marques de P ovar ,  de cuya 
m uerte  se dió cuenta en la sesión del Congre
so de anteayer, ha fallecido á causa de las vi
ruelas de que fue atacado hace pocos dias.

 C a r r e r a s  d e  c a b a l l o s . =  Amaneció ante
ayer el dia nublado y desapacib le ,  y por lo 
tanto se temió que las carreras  estarían poco 
concurridas, y aun acaso que si llovía no lle
garían á verificarse; pero á las diez de la m a
ñana la fuerza del sol disipó la densa niebla, 
y Ja atmósfera quedó despejada y serena. Asi 
fue que á las doce principió ya el movimien
to de carruajes por las calles que conducen al 
camino de la casa de Campo, el cual bien 
pronto se vió enteramente poblado. A la una 
ya eran  muchos los elegantes trenes q u e , pe
netrando por la puerta de Castilla, iban á si
tuarse al lado de la valla, frente al palco de 
S. M., en el interior del hipódromo, y multitud 
de ginetes corrían ya de un punto á otro en 
aquel dilatado espacio. Las gradas se ocupa
ron también de una  numerosa y lucida con
currencia.

Después de las dos llegaron SS. MM. la Rei
na , el Rey su augusto esposo y la Reina m a 
dre, que ocuparon su palco, donde también se 
veia al Sr. duque de Iliánsares, á la camarera 
mayor y otras damas y algunos caballeros de 
la Real servidumbre.

El juez del campo y los individuos del j u r a 
do ocuparon sus respectivos puestos y princi
piaron en seguida las carreras.

El p r im er  premio (una copa de plata cince
lada, ofrecida por S. M. la Reina madre) fue 
disputado por Favorito, del conde G uilant,  y 
Gory , del duque  de Riánsares; pues aunque 
estaban también inscritos N ape , de D. José 
Fulgosio, y Voluntadfde D. José Salamanca, no 
se presentaron en la lucha. La disputa fue 
muy reñida; hubo que correr tres veces. En 
la prim era  carrera ganó Favorito, y en la se
gunda y tercera ganó Goni, al cual se procla
mó vencedor.

A disputar el segundo premio (6,000 rs.) se 
presentaron todos los inscritos; Nape, de D. Jo
sé Fulgosio; Divertido, de D. Eduardo del Rin
cón: Babieca, de D. Ignacio Figueroa: Enigma, 
de D. Rafael Figueroa, y Voluntad, de D. José 
Salamanca. Este premio se ganó en dos c a r re 
ras ,  en las cuales quedó vencedor Enigma.

El tercer premio (3,000 rs.) debia d ispu tar
se entre Willowhisp, del duque de Alba, y Ti
rabeque, de D. Toribio Tarrio; pero habiéndose 
presentado solo el p r im ero ,  corrió, llenó las 
condiciones establecidas en la p r im era  ca r re 
ra ,  y fue proclamado vencedor.

El cuarto premio (2,000 rs.) fue alcanzado 
por Vapor , de D. Ignacio Figueroa, el único 
que se habia inscrito para  disputarle , y que 
montado por su dueño , llenó en la prim era  
ca rre ra  todas las condiciones establecidas.

Disputóse ademas la apuesta particu lar  en 
tre  los Sres. duque de Sesto y conde de G ui-  
tant,  corriendo ios caballos Bar roque, propio 
del primero, y Chataigne, del segundo. Esta 
apuesta fue muy reñida, pues hubo que veri
ficar las tres carre ras ,  quedando por fin ven 
cedor Bar róeme.

Fidgora, de D. José Salamanca, y Testy, de 
I). Eduardo Moore, corrieron también para 
disputar una apuesta hecha entre sus amos, 
la cual fue ganada por el Sr. Moore, pues Tes- 
tij quedó vencedora en la lucha.

Las Personas Reales permanecieron en su 
palco hasta que terminaron todas las carreras, 
y en seguida regresaron á Madrid. La ex traor
dinaria concurrencia que poblaba el interior 
y los alrededores del hipódromo abandonó 
también la casa de Campo. {II.)

BOLETIN t e a t r a l .
Anteanoche se cantó nuevamente en el teatro 

del Circo la ópera titulada IPuritani:  la ejecu
ción fue mala por parte del Sr. Milessi; regular 
por la de la Sra. Borghese, y buena en cuanto 
á los Sres. Fornassari y Morelli: el primero es
pecialmente estuvo inimitable.

 Anteanoche asistió S. M. la Reina nuestra
Señora , acompañada del Sr. conde de Campo- 
Alange, al coliseo del Principe á la segunda 
representación de la comedia Pecado y Expia
ción. El teatro estuvo enteramente lleno.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  25 d e  n o v i e m b r e . = S a n t a  C a t a l i n a , v i r 

g e n  Y MARTIR.

La ciudad de Alejandría produjo esta pre
ciosa perla. Fueron sus padres de la primera 
nobleza de dicha ciudad, y poseían grandes 
riquezas. Riéronla tifia educación correspon
diente á su nacimiento; y como la dotó Dios 
de un excelente ingenio , fue tan grande su 
aplicación á las letras sagradas y profanas que 
llegó á ser un prodigio de sabiduría.

Sucedió en este tiempo que Maximino 11, 
sobrino de Maximiano y yerno de Diocleciano, 
repartió el imperio romano con Constantino el 
Grande y con Licinio. Como el Egipto perte
necía á su  jurisdicción, era su residencia or
dinaria en ía ciudad de A lejandría , capital de 
aquella provincia. Maximino, principe cruel,  
no solo heredó de Diocleciano la corona im
peria l,  sino también el odio implacable con
tra los cristianos , y publicó un edicto para 
que sacrificasen á* los ído los, y de lo contra
rio que serian atrozmente perseguidos.

Entretanto se aplicaba Catalina á sostener 
la fe de los cristianos , manifestándoles c lara
mente que eran unas puras  ilusiones los que 
se llamaban dioses: que estos se habían h e 
cho famosos por sus disoluciones, y que no se 
podia obedecer el decreto del Em perador sin 
hacerse reos de las penas eternas con que Dios 
los castigaría, que es el Criador del cielo y de 
la t ierra , y el único Señor que merece ser 
adorado. Después que hubo confirmado á m u 
chos cristianos en la fe, determinó p resen tar
se al mismo Em perador con objeto de m an i
festarle su impiedad. Para esto se valió de 
momento en que estaba sacrificando á los fal
sos dioses de su imperio. Pidió que la pe rm i
tiesen hab la r ;  y como estaba dotada de una 
presencia magestuosa y de una ra ra  herm osu
r a , fue admitida sin dificultad á la audiencia.

Puesta en presencia del E m perador le h a 
bló con una resolución que solamente la fe po
dia inspirar y sostener estas palabras: «Por 
vos mismo, señor,  debierais ya haber reco
nocido que esa mult itud  de dioses que ado
ráis es otra tanta porción de errores  que se
guís. La misma razón natural está dem ostran
do claramente que no puede haber  mas que 
un Supremo S er ,  que es el único y pr im er  
principio de todas las cosas. Pero ya que la 
razón no os ha descubierto una verdad  tan 
cierta,  ó lo menos rendiros al testimonio de 
los mas sabios doctores que indis tintamente 
enseñan que no hay ni puede haber  mas que 
un solo Dios, lo que se manifiesta también 
descubriendo el origen de la mult itud  de vues
tros dioses. Muy extraño me parece que un 
Em perador  que por su autoridad y carácter  
debiera apa r ta r  los pueblos del culto su p e rs 
ticioso de tantas fingidas deidades, los provo
que á ellos con su ejemplo. Por tan to ,  señor, 
os suplico que os digneis poner fin á este des
orden, dando al verdadero  Dios el supremo 
culto de adoración que se le debe si no q u e 
réis exponeros á que cansado ya de tanto sa
crilegio os haga conocer al fin que es el Sobe- 
berano dueño del universo, quitándoos el im 
perio con la vida.»

El E m perador se quedó adm irado a lo ir  se
mejante discurso; y para no dar  á en tender 
que le habian hecho fuerza sus expresiones, la 
respondió solamente que por sus represen ta
ciones no dejaría el sacrificio, y que después 
la oiria á su satisfacción.

Luego que el Em perador volvió á su palacio 
mandó llamar á Catalina. No pudiendo contes
tar á la discreta doncella por la fuerza de sus 
argum entos,  resolvió convocar á 50 filósofos, 
los mas sabios y consumados que habia en lo
dos sus dominios, dando orden de que se hos
pedasen en su mismo palacio, y que fuesen 
tratados con la mayor distinción, porque eran 
reputados como los maestros mas grandes del 
mundo. Con efecto, fueron recibidos con todo 
aparato, y después compareció la Santa ante 
aquella gran asamblea.

Mandáronla que se sentase en medio de los 
filósofos, inmediata al trono del Em perador, 
quien no quería perder  de oir ni una sola pa
labra. El mas sabio empezó á argüiría de este 
modo: «Yos, Señora, debeis tr ibu ta r  rev e re n 
tes cultos al Sol con el título de Apolo, por
que es el astro mayor del mundo. Por sola su 
hermosura merece este gran planeta ser ado
rad o ,  aun cuando no produjese por otra p a r 
te tan ventajosas utilidades al mundo ; porque él 
regla las estaciones del año, fertiliza los cam
pos con las mieses, produce los metales en las 
entrañas de la t ie r ra ,  pinta todo género de flo
res con tan hermosa variedad  de colores, co
municándoles aquella fragancia suavísima de 
exquisitos olores; y finalmente, con su calor é 
influjo infunde espíritu vital en todo cuanto le 
tiene: luego no se le puede negar los honores 
de d ivino, cuando por su v ir tud  subsiste toda 
la naturaleza.» Este argumento le pareció tan 
convincente al E m perador  que creyó no pu 
diese responder á él Catalina; pero quedó sor
prendido extrañamente cuando oyó con qué 
facilidad lo hizo. «Por el mismo testimonio de 
Apolo que me habéis propuesto, dijo la San
ta ,  se prueba la div in idad de Jesucristo. Es 
constante que si el Sol es el mas hermoso de 
todos los astros, toda la luz con que brilla se 
la debe á la magnificencia de Dios, porque es
tá sujeta á su divino poder. Tenemos de esto 
una prueba m uy clara en el instante mismo 
que el Señor espiró en el árbol de la Cruz por 
la salvación del género humano. Entonces el 
Sol se vió precisado á manifestar su sentimien
to mudando de color, y á la mitad del dia cu
brió de tinieblas toda la tierra.» En fin , dijo 
cosas tan claras y convincentes que quedó el 
filósofo enteram ente convencido.

Maximino mandó á los demas que propusie
sen sus argumentos; pero todos no quisieron, 
diciendo que se daban por vencidos en la p e r 
sona del inismo filósofo á quien reconocían 
por su gefe y maestro. Confesaron que no h a 
bía mas que un solo Dios verdadero ;  que era 
una impiedad ofrecer incienso y adorar  unas 
estátuas de madera ó de mármol que rep re 
sentaban á unos hombres que se habian  he
cho famosos y célebres por sus m aldades,  y 
que todos estaban prontos á ru b r ic a r  esta 
verdad  derram ando su sangre. El E m perador 
enfurecido defendió la causa de sus dioses, 
condenando á m uerte  á los 50 sabios, que p a 
saron de filósofos á cristianos, sufriendo el 
martirio con la mayor constancia. Después 
Maximino convirtió toda su rabia contra Ca
talina, y la mandó azotar; pero todo lo sufrió 
con invencible fortaleza, conquistando muchas 
almas para el cielo. Luego mandó aplicar á la 
Santa el cruel tormento de una rueda de n a -  
vajas, que cortando la mayor parle  de las car
nes de su delicado cuerpo, inundó de sangre

todo aquel recinto. Viendo el Emperador su 
constancia , y que despreciaba todos sus tor
mentos, ordenó la cortasen la cabeza, de cu
ya herida corrió leche en vez de sangre para 
manifestar la pureza é inocencia de la víctima 
sacrificada, que habia rehusado la corona del 
imperio romano por adquirir  las dos eternas 
en el cielo, de virgen y mártir.

Nota. Se reza de esta misma Santa, á quien 
la Iglesia celebra con rito doble y ornamento 
encarnado.

Cuarenta horas en nuestra Señora de H 
Buenadicha.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En las de San Ginés, Santa Cruz, San Lo. 
renzo y San Isidro se celebrará al augusto sa
cramento del altar la renovación de sagradas 
formas como todos los ju e v e s , siendo en am
bas á las nueve de la mañana.

En las de religiosas mercenarias y trinita
rias se concederá absolución general á todos 
los fieles que concurran  por la mañana á oir 
misa en dichos templos, cuya gracia fue con
cedida para esle dia por la santidad de Cle
mente Yill por su bula dada en 20 de Mayo 
de 1600 para la orden de redención de cau
tivos.

En las de San Millan, Servilas,  Italianos y 
oratorio de Cañizares también so concederá 
p o r  especial concesión.

SOLEMNES NOVENAS.

E n  la de la Buenadicha será el dia tercero á 
Santa B ib ia n a , siendo en los mismos términos 
que en los dos dias anteriores.

Hoy costean la fiesta unos señores devotos 
de la Santa. Pred icará  por la mañana el nue
vo orador D. Juan  Giménez Nieto, y por la 
larde el Sr. D. Eugenio Aguado.

Esta rá  manifiesto el Santísimo Sacramento 
desde las ocho de la mañana.

Será el dia séptimo á nuestra Señora del So
corro en su capilla titular del Monte de Piedad, 
donde solamente por la tarde habrá iguales 
ejercicios que los demas dias. Predicará, so
b re  el misterio de la Purificación, el Sr. Don 
José F ernandez Losada.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 24 de Noviembre & las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han  hecho operaciones.
CAMBIOS.

Londres á 90 d i a s , 48-70 din.
Paris id . ,  5-17.
Alicante , \ b. *.
Barcelona á ps. f s . , 2 pap. b.
Bilbao, 1 l / Q b.
C ádiz , 2 pap. b.
Coruña, i / 2 id. id.
G ranada , 5//t L i  id.
Málaga, 1 5/ /4 id. id.
San tander ,  1 V 8 *cl- 
Santiago, i/ A d.
Sevilla, I 5/ , ( pap. b.
Valencia, I 5/ 4 din. b.
Zaragoza, 7/ 8 pap. b.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nu ev a ,  original de D. Ra

món de N avarre te ,  en tres actos y en verso, 
titulada

PECADO Y EXPIACION.
3? Boleras á ocho.
4? Term inando el espectáculo con el acre

ditado sainete titulado

EL CAREO DE LOS MAJOS.

NOTA. Está en estudio, y se pondrá en 
escena el sábado próximo á beneficio de Doña 
Gerónima Llórente, la comedia nueva, en tres 
actos, t i tulada

¡YA ES TARDE!

CRUZ. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá  en escena la comedia del cé

lebre Tirso de Molina, refundida y puesta en 
cinco actos por D. Dionisio Solís, titulada

MARTA LA PIADOSA.

3? Boleras jaleadas por dos parejas de niños.
4? La pieza nueva  en un  ac to , titulada

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE.

5? Baile nacional.

INSTITUTO. A las siete y media déla noche.
Se pondrá  en escena la comedia en cuatro 

actos, titulada

CUANTAS YEO TANTAS QUIERO.

Intermedio de baile nacional.
Finalizando con la pieza nueva, andaluza, 

original de D. José Dardalla, titulada

UN DIA DE FERIA EN PUERTO REAL,

en la que el Sr. Pardo cantará unas mala
gueñas.

VARIEDADES. A las siete y media de la 
noche.

La comedia en un  acto, titulada 

EL AMO CRIADO.
Baile.
A continuación la comedia en un acto, ti

tulada
EL ABUELITO.

CIRCO. A las ocho de la noche.
El baile en tres actos, titulado

EL CORSARIO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Iz a g a .


